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SINTESIS INFORMATIVA DE PRENSA   
 MIÉRCOLES 25 DE MARZO DE 2021  

 
  
 

  
14 millones de mexicanos tienen empleos precarios  
Aunque el mercado laboral se recupera de la crisis por la pandemia, las jornadas son 
de más de 48 horas a la semana con sueldos de 1 o 2 salarios mínimos  

  

  
Pone AMLO ojo en minas de litio  
Anuncia que buscarán explotar el “oro blanco”   

  
Acelera el paso la inflación por energéticos  
Pico. Estiman analistas rebase 5% anual el INPC en abril por efectos aritméticos y 
reactivación en Semana Santa  
 

  
Inflación toma fuera en la primera mitad del mes: 4.12%  
Es la más alta desde mayo del 2019  

  
Luis Arce: el litio, fondo del golpe de Estado en Bolivia  
México analiza explotarlo: AMLO   
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Alerta EU a México de “vacunas china y rusa con cálculos políticos”  
Entrevista. “Nuestro interés estratégico es solo la prosperidad de los mexicanos”, 
declara Juan S. González, director de la Casa Blanca para el Hemisferio Occidental  
  

 
  
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL  

Por los suelos, la confianza en partidos  
Guardia Nacional avanza en preferencia  

  
  
  

  
  
  
  
  
  

  
Facilitan pifias la evasión de traficantes de vacunas  
Aduanas tardó más de 8 horas en poner a disposición lo incautado; detenidos 
burlaron la vigilancia de FGR y Cofepris no entrega análisis del contenido de los 
viales  

  

La Razón  
Va en 53% compra de medicinas con ONU; farmacéuticas prevén 
desabasto por fallas  
Señalan desorganización en el INSABI  
  

  
Prepara la 4T nueva Ley de Hidrocarburos  
Llegará al Senado  
  

  
Recibe visita oficial del presidente de Bolivia, Luis Arce Catacora  
Andrés Manuel López Obrador   
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Ecatepec árido  
Vecinos acusan seis meses sin suministro de agua; las pipas no son la solución 
aseguran  

   
INE propone bajar a Félix de candidato  
Por no presentar gastos de precampaña   

    
Por Covid, pide INE campañas por internet  
Sin acarreados, sin lunch, gritos ni porras, proponen que sean los mítines  
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Panorama Nacional  
  
  
Estudia el gobierno aumentar su aprovechamiento del litio (La Jornada, Rosa  
Elvira Vargas y Fabiola Martínez, p. web).  
El gobierno federal analiza tener mayor participación en la explotación de los 
yacimientos de litio ante su importancia para la economía mexicana, anunció el 
presidente Andrés Manuel López Obrador, al recibir a su homólogo de Bolivia, Luis Arce 
Catacora. Esa nación dispone también de grandes reservas del llamado petróleo del 
futuro, hoy tan codiciado en el mundo y que a decir del político andino fue uno de los 
objetivos detrás del golpe de Estado perpetrado en su país en noviembre de 2019. Lo 
vamos a revisar, apuntó el jefe del Ejecutivo, quien había escuchado a detalle la 
exposición de Arce sobre reanudar los proyectos de industrialización del litio boliviano 
una vez reinstalada la democracia en su país y, desde el Estado, beneficiar a la 
población con el uso de ese recurso natural.  
Ambos políticos hicieron patente ayer su comunión de propósitos sobre justicia, libertad, 
de destierro del clasismo y del racismo; de hacer valer la igualdad, de reafirmar nuestra 
soberanía y rechazar el neoliberalismo.  
El rencuentro, esta vez en condiciones muy distintas, ocurrió a las 7 en punto de la 
mañana en Palacio Nacional y tuvo una fuerte carga emotiva y de interés político.  
Para Arce, agradecer la solidaridad y el asilo mexicano tras el golpe de Estado en 
noviembre de 2019 en su país, y en López Obrador, recibir a su amigo, compañero, 
hermano, y resaltar la hazaña del pueblo de Bolivia de regresar a la democracia después 
de una mala noche, una pesadilla.  
Porque, recalcó, a pesar del acoso, de la polarización esa nación resolvió el conflicto de 
manera democrática y yo diría ejemplar, y en muy poco tiempo se restableció la 
legalidad.  
(https://www.jornada.com.mx/2021/03/25/politica/003n1pol)  
  
Personal médico de las fuerzas armadas se unirá a brigadas de vacunación: 
AMLO (La Jornada, Fabiola Martínez y Rosa Elvira Vargas, p. web).  
Personal médico de las fuerzas armadas será integrado a las brigadas de vacunación 
anti-Covid para acelerar la aplicación del biológico, anunció el presidente Andrés Manuel 
López Obrador.  
Actualmente, precisó en conferencia de prensa, hay una reserva de 4 millones de dosis 
disponibles y el domingo o lunes próximos, Estados Unidos enviará a México los 2.7 
millones de frascos del antígeno de AstraZeneca comprometidos la semana pasada 
luego de negociaciones bilaterales.  
Ahí mismo, el mandatario apremió a la población a tomar las mayores previsiones 
posibles y no confiarse; y si ocurre una tercera ola de contagios, un rebrote, ya nos 
agarre vacunados, sobre todo a los adultos mayores.  
Ayer, ya tomamos la decisión de ampliar la vacunación. Van a intervenir las secretarías 
de Marina y de la Defensa, todo el personal médico para vacunar a más personas en 
estos días. Vamos a incrementar el número de vacunados diarios. Tenemos alrededor 
de cuatro millones de vacunas disponibles y las vamos a aplicar pronto.  
El tema sanitario surgió tras una pregunta sobre una probable incompatibilidad entre los 
registros oficiales y los casos reales de Chagas –enfermedad infecciosa parasitaria– y 
la atención de los afectados. López Obrador respondió que la Secretaría de Salud 
atenderá el caso.  
  
  
Antes de la pandemia –señaló– el gobierno había iniciado un plan para mejorar todo el 
sistema de salud, porque lo encontró tirado y con cientos de centros de salud y 
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hospitales abandonados, y una vez controlada esta crisis sanitaria se continuará con el 
fortalecimiento de la infraestructura del sector.  
Además, ratificó que el presupuesto original para Salud era de 40 mil millones y debido 
al Covid-19 subirá mucho más. Sólo para vacunas se destinarán 38 mil millones de 
pesos, reiteró.  
(https://www.jornada.com.mx/2021/03/25/politica/014n1pol)  
  
Morena y PT impulsarán juicio político a Córdova por tema plurinominales  
(La Jornada, Néstor Jiménez y Enrique Méndez, p. web).  
Morena y el Partido del Trabajo (PT) en la Cámara de Diputados anunciaron que 
presentarán una solicitud de juicio político encaminado a la destitución del presidente 
del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova.  
Consideran que se ha extralimitado en sus funciones y pone en riesgo la imparcialidad 
en las elecciones del 6 de junio, luego del acuerdo del Consejo General del instituto de 
emitir nuevos criterios de reparto de las curules plurinominales.  
No hacer al Presidente rehén de simulaciones  
No obstante, legisladores de Morena reconocieron –en un amplio debate en el pleno– 
que sus dos bancadas en el Congreso son responsables de no haber frenado a tiempo 
los abusos del INE. En tribuna, Rubén Cayetano García acusó que el anterior 
coordinador, Mario Delgado, y el líder morenista en el Senado, Ricardo Monreal, 
congelaron la reforma comicial, y llamó a que su partido apure los cambios legislativos 
para no hacer rehén al Presidente de cálculos y simulaciones.  
Expuso que ni en la Constitución ni en alguna ley se adjudican atribuciones al INE para 
regular sobre la distribución de curules, ya que en la práctica se trata de una modificación 
a una ley que únicamente compete al Congreso.  
En una autocrítica, apuntó que no todo es culpa de la derecha. Nada de esto estaría 
pasando si quienes han poseído la conducción de nuestro grupo parlamentario, tanto 
aquí como en el Senado, en lugar de actuar pensando en sí mismos no hubieran perdido 
de vista la ruta del proyecto transformador.  
(https://www.jornada.com.mx/2021/03/25/politica/010n1pol)  
  
Sener publica suspensión de la ley eléctrica (El Universal, Alexis Ortiz y Diana Lastiri, 
p. web).  
La Secretaría de Energía (Sener) publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
aviso de la suspensión de todos los efectos de las reformas a la Ley de la Industria 
Eléctrica, publicadas el pasado 9 de marzo, como lo ordenó el juez Juan Pablo Gómez 
Fierro.  
En la edición vespertina del DOF de ayer, la Sener explicó que el Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, resolvió un incidente de suspensión derivado de 
un amparo promovido por una empresa que pidió dejar sin efectos de manera provisional 
las reformas a la Ley de la Industria Eléctrica al considerar que afectan sus intereses.  
“Durante la vigencia de esta medida cautelar, se suspenden todos los efectos y 
consecuencias derivados del decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
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disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de marzo de 2021.  
“Se restablece provisionalmente la vigencia de los artículos 3, 4, 12, 26, 35, 53, 101, 108 
y 126, así como el régimen transitorio que estaba previsto en la legislación en cita hasta 
antes de la entrada en vigor del decreto cuestionado”, expresó la Sener en el Diario 
Oficial de la Federación.  
EL UNIVERSAL publicó el pasado 20 de marzo que la Sener ya había enviado este 
aviso a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (Conamer), que finalmente dio luz 
verde para su publicación en el DOF y de esa manera se suspenda la aplicación de las 
reformas a la Ley de la Industria Eléctrica.  
Estas modificaciones han sido objeto de polémica, dado que dan preferencia a la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) sobre otras empresas generadoras de energía 
sustentable.  
Por ese motivo varias empresas interpusieron juicios de amparo que, con el pasar de 
las semanas, han sido resueltos a su favor con suspensiones provisionales y definitivas 
a esta ley.  
La publicación de la Sener ocurrió pese a que ayer mismo el juez Gómez Fierro le 
concedió tres días más para cumplir con este mandato.  
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/sener-publica-suspension-de-la-
leyelectrica)  
  
Plurinominales en NL, para líderes, parientes y amigos (La Jornada, Raúl Robledo, 
p. web).  
Monterrey, NL., Dirigentes de los partidos que contenderán el 6 de junio por diputaciones 
en el Congreso de Nuevo León ya apartaron lugares en las listas de candidatos 
plurinominales para ellos, sus familiares y otros allegados.  
El Partido Revolucionario Institucional (PRI) postuló en su primera fórmula a Ricardo 
Canavati Hadjópulos, ex delegado del Instituto Mexicano del Seguro Social en Nuevo 
León, hijo de Ricardo Canavati Tafich, ex alcalde priísta de Monterrey y San Nicolás, 
quien fue dirigente estatal del tricolor y diputado federal del Partido Verde Ecologista de 
México (PVEM).  
De suplente va Heriberto Treviño Cantú, dirigente estatal del PRI y alcalde con licencia 
del municipio de Juárez, donde postuló a su hermano Francisco Javier para sucederlo. 
Canavati Hadjópulos es, además, candidato uninominal a la diputación local por el 
distrito 2 de la coalición PRI-PRD (Partido de la Revolución Democrática). Si gana, 
Treviño Cantú será titular en la fórmula plurinominal.  
El PRI aplicó la misma estrategia en su segunda fórmula plurinominal, en la que Ivonne 
Álvarez García, ex candidata del tricolor a la gubernatura, va a la cabeza y tiene como 
suplente a Lorena de la Garza Venecia, ex secretaria general de ese partido en la 
entidad.  
La ex senadora y ex alcaldesa de Guadalupe también es candidata por el distrito 1 y, de 
ganarlo, dejaría a De la Garza Venecia la posibilidad de entrar por la vía plurinominal. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/03/25/estados/027n1est)  
  
La Secretaría de Educación Pública fija tres condiciones para volver a las 
aulas (Excélsior, Laura Toribio, p. web).  
Ante el riesgo de que se presente una tercera ola de covid-19, como ocurre en algunos 
países europeos y de América Latina, México prevé un reajuste en la velocidad de la 
apertura de las escuelas en el país.  
  
  
Durante la 52 Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de Autoridades Educativas 
(Conaedu), realizada en Campeche,  la secretaria de Educación Pública, Delfina Gómez 
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Álvarez, definió las tres condiciones que se tendrán que dar para el regreso a clases: 
que la entidad se encuentre en semáforo epidemiológico verde; que el personal 
educativo esté vacunado y que se realice de forma voluntaria, lo que decidirán, en 
conjunto, madres y padres de familia y autoridades estatales, atendiendo a  las  
recomendaciones de la Secretaría de Salud.   
Acompañada del subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, la secretaria convocó a 
encontrar mecanismos cuidando las medidas sanitarias, para restablecer, eso sí, 
trámites y servicios debido a las afectaciones que han tenido algunas funciones 
sustantivas de la SEP.   
Ante los 32 titulares de Educación de los estados, Gómez Álvarez planteó que  de inicio  
se puede trabajar en las acciones de los Comités Participativos de Salud, para identificar 
las necesidades y prioridades de las instituciones educativas, así como de la 
infraestructura de las escuelas, principalmente con los servicios de agua potable y 
sanitarios. También para la limpieza y mantenimiento de edificios escolares, con la 
participación de los padres de familia, y en la difusión del protocolo de medidas de 
seguridad para un regreso a clases seguro entre las comunidades de enseñanza. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/la-secretaria-de-educacion-publica-fija-
trescondiciones-para-volver-a-las-aulas/1439723)  
  
A la vista, reforma para devolver mercado a Pemex (El Financiero, Karol García, p. 
web).  
La parte baja de la cadena de valor de hidrocarburos, es decir, su importación, 
distribución y comercialización podría sufrir el mismo destino que la generación de 
energía eléctrica con una iniciativa de reforma a la Ley de Hidrocarburos que se 
presentaría la próxima semana, según se comenta con más fuerza cada vez entre 
miembros de la industria y al interior de Petróleos Mexicanos (Pemex).  
En dicha modificación legal se buscará continuar con la ruta que se ha seguido en la 
industria eléctrica: el Ejecutivo buscará fortalecer a la empresa estatal restando mercado 
a las empresas que llegaron al país tras la reforma energética para importar, distribuir y 
vender petrolíferos en el país, limitando la entrega de permisos que otorga la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE) y la Secretaría de Energía, respectivamente.   
Y al igual que en la generación eléctrica, se buscará esta modificación a la Ley luego de 
que la vía administrativa no funcionó, porque aunque en diciembre de 2019 se derogó 
la regulación asimétrica contra Pemex para incentivar la competencia en el libre 
mercado de gasolinas que se basaba en el Acuerdo 057/2018 de la CRE, en que el 
regulador determinaría los precios tope de venta de primera mano de combustibles y 
Pemex estaría obligado a publicar los descuentos que otorgaba, el acuerdo 
administrativo que reducía la vigencia de los permisos de importación de 15 a máximo 
cinco años, publicado el pasado 26 de diciembre, fue suspendido por el juez Juan Pablo 
Gómez Fierro gracias al amparo de industriales afectados.   
A decir de Fluvio Ruiz Alarcón, exconsejero profesional de Pemex, no existe información 
oficial sobre la contrarreforma en hidrocarburos, pero parece posible.   
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“El dato significativo y del que no se habló mucho, fue la abrogación del Acuerdo del 26 
de diciembre que cambiaba las reglas para los permisos de importación y exportación 
de hidrocarburos y petrolíferos.   
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/A-la-vista-reforma-para-devolvermercado-a-
Pemex-20210325-0016.html)  
  
El 52.7% de los mexicanos se siente satisfecho con la democracia en  
México: Inegi (El Financiero, Cristian Téllez, p. web).  
Durante el 2020, el 52.7 por ciento de la población de 15 años y más que sabe o ha 
escuchado lo que es la democracia manifestó sentirse muy o algo satisfecha con la que 
existe en México, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Cultura Cívica (ENCUCI) 
2020. De acuerdo con la ENCUCI, el 31.3 por ciento mencionaron sentirse poco 
satisfecho, mientras que otro 15 por ciento afirmaron sentirse nada satisfecho y el 0.5 
por ciento no especificó.  
En el estudio del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y el Instituto 
Nacional Electoral (INE), se observó que las mujeres son las más insatisfechas con la 
democracia, pues el 16.9 por ciento mencionó sentirse nada satisfecho. Por su parte, el 
14 por ciento de los hombres dijo sentirse nada satisfecho.  
Esta encuesta recaba información sobre “los rasgos de la cultura política y prácticas 
ciudadanas predominantes en nuestro país”, así como del nivel de confianza que se 
deposita en la forma de gobierno actual”, afirmó Julio Santaella, presidente del INEGI. 
“Son mecanismos que nos permiten saber no solamente cómo estamos, sino también 
cómo vamos evolucionando y si vemos cómo va avanzando en términos de satisfacción 
con nuestra democracia, no hay que echar las campanas al vuelo porque todavía falta 
mucho por hacer, la desafección por la democracia está presente en México y las cifras 
del ENCUCI no los releva”, dijo Lorenzo Córdova Vianello, consejero presidente del 
Instituto Nacional Electoral (INE).  
Sin embargo, Córdova mencionó “que (aunque) vamos mejorando ésta no quiere decir 
que se trate una tendencia irreversible, al contrario, sabemos que la democracia así nos 
enseña de la historia, nos puede tomar una curva de inflexión y puede acabar e incluso 
agotarse”.  
(https://elfinanciero.com.mx/economia/el-52-7-de-los-mexicanos-se-siente-satisfechocon-
la-democracia-en-mexico-inegi)  
  
Abren puerta a quitar candidatura a Félix; en total son 60 aspirantes en 
capilla: Delgado (Excélsior, Aurora Zepeda, Ximena Mejía y Rolando Aguilar, p. web).  
La Comisión de Fiscalización propondrá al Consejo General del INE retirar la 
candidatura a la gubernatura de Guerrero por Morena a Félix Salgado Macedonio por 
incumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización y rendición de cuentas. En su 
sesión de hoy jueves, el Consejo General decidirá si se le retira debido a que ya obtuvo 
el registro por parte de las autoridades electorales de la entidad.  
Luego de una sesión privada de la Comisión de Fiscalización del INE, trascendió la 
decisión, ya que el guerrerense no entregó sus informes de ingreso y gasto de la 
precandidatura, lo que es causa de negación o retiro de la candidatura.  
La Ley General de Partidos Políticos, artículo 79, número II dice que “los candidatos y 
precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de 
campaña y precampaña. Para tales efectos, se analizará de manera separada las 
infracciones en que incurran”. En el artículo 456 de la LEGIPE se establece que entre 
las sanciones a aspirantes, precandidatos y candidatos que cometan irregularidades, 
está “con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 
candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo”. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/abren-puerta-a-quitar-candidatura-a-felix-
entotal-son-60-aspirantes-en-capilla-delgado)  
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México y Bolivia tienen en común el anhelo de igualdad y democracia (La  
Jornada, Rocío González Alvarado, p. web).  
Claudia Sheinbaum Pardo nombró huésped distinguido de la Ciudad de México al 
presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, Luis Alberto Arce Catacora, ante quien 
destacó que al país y a la nación sudamericana los une una gran coincidencia: el anhelo 
de igualdad, democracia y reivindicación de la memoria histórica.  
El mandatario boliviano agradeció el cobijo, la hospitalidad y cordialidad de los 
mexicanos y su gobierno durante su exilio, tras el golpe de Estado en su nación, pues 
ahora regresa en una situación diferente. No se necesita ser presidente para sentirse 
bien y cómodo aquí en Ciudad de México.  
Arce indicó que ha vivido la amabilidad mexicana en ambas fases, pero, sin duda, en 
esta segunda hay un compromiso adicional y un agradecimiento particular a todas las 
autoridades mexicanas, y especialmente acá, en Ciudad de México, por toda esa 
solidaridad mostrada con nuestros compañeros, empezando por nuestro hermano Evo 
Morales luego de ese sangriento golpe en Bolivia.  
Tras mostrarse agradecido y dispuesto a cooperar con México, lo que incluye a la Ciudad 
de México, el mandatario consideró que el diálogo y no cerrar puertas a ningún gobierno 
es la mejor receta.  
En el salón de Cabildos del Antiguo Palacio del Ayuntamiento, en donde estuvieron 
presentes los representantes del Poder Judicial y Legislativo de la capital, así como los 
integrantes del gabinete local, la jefa de Gobierno destacó que la ciudad se ha 
enriquecido de la política exterior que fue impulsada en la época del presidente Benito 
Juárez y después profundizada por el general Lázaro Cárdenas, que abrió las puertas 
del país a exiliados españoles y latinoamericanos. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/03/25/capital/030n1cap)  
  
México y Estados Unidos avanzan en proyectos de infraestructura 
fronteriza (El Economista, Redacción p. web).  
Autoridades de México y Estados Unidos llevaron a cabo una nueva edición de la 
Reunión Regional Oeste del Grupo Binacional México-Estados Unidos sobre Puentes y 
Cruces Internacionales.  
En el encuentro virtual, donde participaron más de 100 funcionarios de los tres niveles 
de gobierno de ambos países, se abordaron los avances en distintos proyectos de 
infraestructura fronteriza binacional en la zona de Cali-baja, así como en el área 
colindante entre Sonora y Arizona. Destaca la ampliación del cruce en la zona de El 
Chaparral – San Ysidro, el cruce más transitado de la frontera. Gracias a la ampliación 
a ocho carriles, ya concluida, el cruce fronterizo permitirá un intercambio 
significativamente más ágil y eficiente, informó la Secretaría de Relaciones Exteriores 
(SRE) en un comunicado.  
En cuanto al cruce fronterizo adicional en la zona de Otay II – Otay Mesa East, las 
autoridades de ambos gobiernos reafirmaron el compromiso compartido de acelerar las 
gestiones relativas a la planeación y desarrollo del proyecto.  
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“Los funcionarios reconocieron los buenos resultados de la conexión peatonal 
aeroportuaria Tijuana – San Diego (Cross Border Xpress), un cruce binacional que 
simboliza la confianza entre ambos países para trabajar conjuntamente en proyectos de 
beneficio mutuo”, dice el comunicado.  
La cancillería mexicana detalló que en la reunión se subrayó la importancia de fortalecer 
la infraestructura fronteriza con el objetivo de agilizar el comercio bilateral, a fin de 
facilitar los beneficios comerciales bajo el Tratado entre México, Estados Unidos y 
Canadá (T-MEC).  
“Las autoridades de ambos países coincidieron en que una frontera dinámica y segura 
contribuye a una región más competitiva en beneficio de las sociedades de ambos lados 
de la frontera”.  
(https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/Mexico-y-Estados-Unidos-avanzanen-
proyectos-de-infraestructura-fronteriza-20210324-0142.html)  
  

Procuraduría Agraria  
  
  
Invita la Procuraduría Agraria a las comunidades y pueblos indígenas a la 
renovación del Consejo Nacional Forestal (Gob.mx, Procuraduría Agraria, p. web).  
Miércoles 24 marzo 2021  
La Procuraduría Agraria invita a participar en la Convocatoria para la Renovación del 
Consejo Nacional Forestal para el periodo 2021-2023 a los pueblos o comunidades 
indígenas, de acuerdo con sus formas internas de convivencia y organización social, así 
como a personas morales legalmente constituidas, con cobertura nacional, regional, 
estatal o especializada, relacionadas con asuntos forestales.  
El Consejo Nacional Forestal (CONAF) que depende de la Comisión Nacional Forestal 
(CONAFOR) es el principal órgano de asesoría, supervisión, evaluación y seguimiento 
en la aplicación de los criterios e instrumentos de política estatal del país. Su creación y 
funcionamiento tiene fundamento en el artículo 152 de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. El objetivo de esta convocatoria es que ejerzan su derecho a la 
participación, inclusión y diversidad de los integrantes en el Consejo Nacional Forestal. 
Ello, con la finalidad de que los pueblos o comunidades indígenas participen de acuerdo 
a sus formas internas de convivencia y organización social, así como a personas 
morales cuyo objetivo social incluye representar, defender o agrupar personas 
pertenecientes a pueblos indígenas y que realicen actividades en territorio relacionados 
a los derechos, bienes y recursos forestales.  
Para mayor referencia, la convocatoria  se encuentra publicada en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/conafor/documentos/convocatoria-para-la-renovacion-del-
consejonacional-forestal-para-el-periodo-2021-a-2023  
(https://www.gob.mx/pa/articulos/invita-la-procuraduria-agraria-a-las-comunidades-
ypueblos-indigenas-a-la-renovacion-del-consejo-nacional-forestal?idiom=es)  
  
Comuneros acusan a edil de Ixcatlán por violencia (El Imparcial de Oaxaca, Lisbeth  
Mejía, p. web).  
Jueves 25 marzo 2021  
Oaxaca. - Este miércoles, un grupo de comuneros se manifestó en la Procuraduría 
Agraria, en la ciudad de Oaxaca, y en el complejo de Ciudad Administrativa para exigir 
un freno al actuar del funcionario  
La mañana de este miércoles, un grupo de habitantes y comuneros de Santo Domingo 
Ixcatlán se manifestó en la ciudad de Oaxaca para denunciar nuevamente al edil 
Bertoldo Bernabé como responsable de la violencia que viven comuneros de Los Reyes.   
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En un primer momento, acudió a las instalaciones de la Procuraduría Agraria y 
después al complejo de Ciudad Administrativa, en Tlalixtac de Cabrera.  
Los manifestantes exigieron a las autoridades correspondientes su intervención en el 
asunto y para que se ejecute la revocación de mandato en contra de Bernabé, pues está 
en riesgo el acuerdo de paz logrado en 2017 con la comunidad de Chalcatongo de 
Hidalgo, luego de más de 200 años de conflicto agrario.  
Lorenza Martínez Castro, comunera de Los Reyes, señaló que el presidente municipal 
se ha enfocado en agredir y demandar a los comuneros de Los Reyes.    
“Nosotros que vivimos en Los Reyes, Ixcatlán, nos está amenazando que nos quiere 
sacar de ese lugar, por eso venimos a la Procuraduría Agraria porque antes ya habíamos 
llegado a un convenio con Chalcatongo de Hidalgo para ya no seguir teniendo 
problemas con esa comunidad, pero hoy el presidente se está metiendo y quiere que no 
se haga ese deslinde porque quiere el 100 por ciento de las tierras de Santo Domingo 
Ixcatlán”, expresó.  
(https://imparcialoaxaca.mx/la-capital/518291/comuneros-acusan-a-edil-de-ixcatlanpor-
violencia/)  
  
Disparan vecinos de Petlacala, Oaxaca en zona de conflicto agrario con San 
Martincito, Alcozauca (El Sur Periódico de Guerrero, Zacarias Cervantes, p. web).  
Miércoles 24 marzo 2021  
Guerrero. - Comuneros de San Martincito, municipio de Alcozauca, anexo del núcleo 
agrario de Ixcuinatoyac, denunciaron que desde la madrugada de ayer habitantes de 
Santiago Petlacala, municipio de San Martín Peras, Oaxaca, dispararon al aire, “para 
atemorizar a los pobladores”, derivado de un conflicto agrario entre ambos pueblos. Por 
su parte, el subsecretario de gobierno para Asuntos Agrarios, Fernando Jaimes  
Ferrel informó que atendió “de manera inmediata” el conato de violencia entre los 
comuneros de los dos núcleos agrarios.  
En la tarde aseguró que había una operación de soldados del Ejército, la Guardia 
Nacional y la Policía Estatal para brindar seguridad a los habitantes de ambas 
comunidades “e inhibir cualquier tipo de violencia”.  
El comisariado de bienes comunales de San Martincito, Alejandrino Villavicencio 
Ambrosio denunció que desde la una de la madrugada de ayer los pobladores de 
Santiago Petlacala estuvieron disparando hacia su comunidad.  
Dijo que los primeros que llegaron fueron elementos de la Policía Municipal de 
Inscuinatoyac, pero que los comuneros consideraron insuficiente para atender la 
contingencia y pidieron la intervención de las autoridades estatales y federales.  
En la tarde, el subsecretario Jaimes Ferrel aseguró que “se atendió de manera 
inmediata” el conato de violencia entre los comuneros de ambos núcleos colindantes 
entre los estados de Guerrero y Oaxaca.  
Explicó que por tratarse de un asunto de carácter agrario, “se hizo del conocimiento a 
los integrantes de la Mesa Agraria Estatal, en la que participan funcionarios de la 
Secretaria de Gobernación, Procuraduría Agraria (PA), Secretaría de Desarrollo 
Agrario Territorial y Urbano (Sedatu), el Registro Agrario Nacional (RAN) y la Secretaría 
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General de Gobierno, tomando en consideración que este asunto es de competencia 
federal”.  
(https://suracapulco.mx/impreso/2/disparan-vecinos-de-petlacala-oaxaca-en-zona-
deconflicto-agrario-con-san-martincito-alcozauca/)  
Exigen en PA destituir al comisario Juan Dzib (Diario Independiente Tribuna,  
Redacción, p web).  
Miércoles 24 marzo 2021  
Campeche. - Cansados de las irregularidades en que incurre el comisario ejidal de 
Xbacab, Juan Arturo Dzib Novelo, ejidatarios de esa comunidad se plantaron ayer en 
las oficinas de la Procuraduría Agraria (PA) de esta ciudad, para exigir que convoque 
a una asamblea para su destitución.  
Los ejidatarios desconocen a Dzib Novelo como autoridad, al ser prepotente; sólo vela 
por sus intereses, fomenta la violencia e insta a los campesinos a enfrentarse, como 
ocurrió durante la reunión del pasado domingo.  
José del Carmen Canul Villanueva, acompañado de un grupo de ejidatarios de esa 
comunidad, entre ellos, Gilberto Centeno Canul, Víctor Manuel Salazar Canto, José 
Manuel Cabrera, Gaspar Dzib Noh, Rigoberto Canul Villanueva, Marcelo Chi Salazar y 
Joaquín Salazar, dijeron que, por su actitud, el comisario ya fue abandonado por su 
directiva y responsabilizaron de las irregularidades al Consejo de Vigilancia por ser 
cómplice de la autoridad ejidal.  
El domingo, en asamblea, el comisario instó a la violencia en el interior de la Comisaría, 
varios compañeros estuvieron a punto de liarse a golpes. “En esa junta, sólo trataríamos 
el supuesto segundo pago por el paso del Tren Maya y lo de la tala ilegal de madera, 
que al nal de cuentas no se comprobó”.  
Desde que asumió el cargo, Dzib Novelo se ha dedicado a denostar y humillar a los 
ejidatarios y los utiliza para obtener benecios personales. Ha secuestrado al ejido y si 
no compaginamos con él nos agrede, por eso, nos deslindamos de él.   
Dice que tiene el apoyo de todo el ejido, lo que es mentira.  
Nos da vergüenza tener una autoridad como Dzib Novelo, no vemos avances en la 
comunidad, y sólo está dedicado a trabajar para su benecio personal y de sus 
incondicionales, quienes lo apoyan y lo siguen en sus desmanes.  
(https://tribunacampeche.com/municipios/2021/03/24/exigen-en-pa-destituir-alcomisario-
juan-dzib/)  
  
Alcalde de tecoh reta al tribunal agrario (Sol Yucatán, Redacción, p. web).  
Miércoles 24 marzo 2021  
Yucatán. - El Presidente Municipal de esta localidad, Felipe Audomaro May Itzá, reta al 
Tribunal Unitario Agrario, a cargo de la Magistrada Lilia Isabel Ochoa Muñoz, al 
desacatar la orden de frenar la construcción en poco más de media hectárea que 
despojó a pequeños ganaderos y ejidatarios.  
En dicho predio, el primer edil pretende poner lujosas oficinas de Seguridad Pública, 
mandó derribar la estructura que los pequeños ganaderos tenían para sus reses y, sin 
más ni menos, cercó una de las entradas y la mandó pintar.  
Sin embargo, los afectados demandaron ante el Tribunal Agrario, que ya envió a un 
actuario para notificar a Felipe Audomaro que ya le pare a su caprichito hasta que se 
tome una resolución del caso.  
Tal parece que el Presidente se siente con mucho poder, retó al Tribunal Unitario Agrario 
y, por consiguiente, a su titular, la Magistrada Lilia Isabel Ochoa Muñoz, desacatando la 
orden, porque los trabajadores siguen en la obra, según pudo constatar esta casa 
editorial.  
  
Por lo anterior, los pequeños ganaderos esperan que la magistrada dé la sentencia en 
su favor, toda vez que el Alcalde también está implicado en el tráfico de al menos mil 
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hectáreas, en complicidad con el exejidatario Efraín Mendoza Ek y Mauro Manzanero 
Chan; este último, ya próximo a terminar sus funciones de seguir sirviendo a Rafael 
Acosta Solís y a unos 20 empresarios que no se han presentado a las dos audiencias a 
las que han sido citados en la institución en mención.  
En este sentido, el responsable del grupo de los ganaderos, Felipe Iuit Chan, confirmó 
a Sol Yucatán la orden de restricción dirigida al Alcalde.  
«El día 22 de febrero debimos reunirnos en el Ayuntamiento, pero el Comisario Ejidal, 
Mauro Manzanero Chan, no llevó su representación legal y por eso se pospuso, sin 
embargo, hubo una observación de parte del Tribunal Unitario Agrario».  
«Ahí nos dijeron que mandaron una actuaria para frenar la obra, pero no encontraron a 
los demandantes y demandados, sólo un policía de nombre Diógenes, pero por esa 
situación no pusieron los sellos; entonces quedaron de mandar nuevamente a la 
funcionaria, pero casualmente no hay respuesta ni del Tribunal ni de la Procuraduría 
Agraria». «El pasado 12 de marzo le pregunté al licenciado Miguel, es el representante 
legal que nos asignó la Procuraduría Agraria, y eso me contestó, que no le han 
respondido del Tribunal para que vengan a poner los sellos», dijo el señor Felipe en 
entrevista.  
(https://solyucatan.com/alcalde-de-tecoh-reta-al-tribunal-agrario/)  
  
N Renuevan comisariado en el ejido Medina en Canatlánota (El Sol de Durango,  
Marco Rodríguez, p. web).  
Miércoles 24 marzo 2021  
Fue renovado el comisariado del ejido Medina en el municipio de Canatlán, Durango, 
durante la asamblea realizada el domingo pasado, bajo la coordinación de la 
Procuraduría Agraria (PA). El patio de la escuela primaria "Benito Juárez" fue el marco 
en el cual se realizó el cambio de la mesa directiva, al seguir todos los protocolos 
sanitarios establecidos con motivo de la pandemia contra la Covid-19.  
Efraín Valdez González es el nuevo presidente del comisariado ejidal, quien al frente de 
la planilla blanca obtuvo 52 votos, por 29 logrados por la planilla roja, encabezada por 
José de la Luz Cháirez Noriega. Fue una asamblea ejidal intensa, como todas las que 
se originan en un cambio de directiva, con tres y media horas de duración, coordinada 
por Esther Unzueta Ruiz, Visitadora de la PA, que al final resultó con la directiva que 
estará al frente durante los siguientes tres años. El Comisariado Ejidal 2021-2024 se 
integra con Efraín Valdez González en la presidencia, Bertha Alicia Félix Villa en la 
secretaría y Leonardo Valdez González como tesorero. El Consejo de Vigilancia lo 
encabeza Vicente Domínguez Rivera, acompañado en las secretarías por María Esther 
Rosales García y Jesús José Manuel Gámiz Duarte. Destacar que la toma de protesta 
de las nuevas autoridades estuvo a cargo de la visitadora Unzueta Ruiz. 
(https://www.elsoldedurango.com.mx/local/municipios/renuevan-comisariado-en-
elejido-medina-canatlan-en-durango-6514622.html)  
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Sector Agrario  
  
  
Publica Sedatu Convocatoria PUMOT 2021 (Gob.mx, Secretaría de Desarrollo Agrario 
Territorial y Urbano, Comunicado 415/2021, p. web).  
Miércoles 24 marzo 2021  
Ciudad de México. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), 
invita a los gobiernos municipales, entidades federativas y zonas metropolitanas a 
participar en la Convocatoria PUMOT 2021, con la que podrán ser beneficiados con 
apoyos del Programa de Mejoramiento Urbano (PMU), en su vertiente de Planeación 
Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial (PUMOT).  
Con esta convocatoria la Sedatu impulsa que el Estado recupere la rectoría del territorio 
a través del financiamiento de la elaboración o actualización de instrumentos de 
planeación territorial y urbana en cuatro diferentes escalas de planeación:  

• Modalidad Planeación Urbana Municipal.  
• Modalidad Planeación y Ordenamiento Metropolitano.  
• Modalidad Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Estatal.  
• Modalidad Planeación Regional.  

Las  autoridades  interesadas  en  participar  pueden  consultar  
en https://mimexicolate.gob.mx/wp-content/uploads/2021/03/PUMOT- 
Convocatoria.pdf los detalles de la convocatoria como: las bases generales de para la 
participación en la vertiente, términos de referencia para cada modalidad, 
especificaciones para la elaboración de los proyectos y lineamientos de cada escala de 
planeación; así como herramientas guía en la elaboración de los instrumentos de 
planeación.  
(https://www.gob.mx/sedatu/prensa/publica-sedatu-convocatoria-pumot-2021)  
  
"Como Estado, debemos trabajar para que los institutos de planeación 
sean nuestro legado para las futuras generaciones”: Meyer Falcón (Gob.mx,  
Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, Comunicado 414/2021, p. web).  
Miércoles 24 marzo 2021  
Ciudad de México. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), 
en coordinación con la Comisión de Zonas Metropolitanas y Movilidad del Senado de la 
República y con el apoyo del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal (Inafed) y de la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento 
Territorial y Movilidad de la Cámara de Diputados, realizaron el 2º Foro nacional virtual: 
‘Institutos de Planeación: por un desarrollo urbano integral’.  
Al participar en la inauguración del foro, Román Meyer Falcón, titular de la Sedatu, 
sostuvo que la planeación es un instrumento central para combatir las desigualdades 
socioterritoriales que persisten en el país, por lo que se congratuló por las modificaciones 
a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano aprobadas por unanimidad en la Cámara de Diputados y cuya minuta ya analiza 
el Senado de la República.  
“La conformación de institutos municipales técnicos e independientes es fundamental. A 
todos nos conviene tener institutos que garanticen que lo que sucede en nuestras 
colonias y en nuestras ciudades esté sustentado por un cuerpo técnico que vele, a través 
de la planeación urbana y territorial, porque nos desarrollemos de la mejor forma posible, 
lo que facilitará que los municipios tengan mejores ingresos para invertir en 
infraestructura básica, servicios y equipamiento”, explicó.  
  
El secretario de Estado recordó que el desarrollo urbano implica la construcción de 
políticas públicas que deben sustentarse en mecanismos técnicos desarrollados a nivel 
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local para mejorar las condiciones de vida de las y los mexicanos, pues temas cotidianos 
como la instalación de una gasolinera, la construcción de un centro comercial o alguna 
planta, generar un impacto en la cotidianidad de la comunidad.  
(https://www.gob.mx/sedatu/prensa/como-estado-debemos-trabajar-para-que-losinstitutos-
de-planeacion-sean-nuestro-legado-para-las-futuras-generaciones-meyerfalcon)  
  
Impulsarán con financiamiento, capacitación y turismo el desarrollo 
productivo de las comunidades del sur sureste del país (Gob.mx, Fondo Nacional 

de Fomento al Turismo, Comunicado 016/2021, p. web). Miércoles 24 marzo 2021  
Ciudad de México. - El Gobierno de México impulsa el desarrollo productivo de las 
comunidades del sureste del país, con proyectos integrales en las comunidades por 
donde pasará el Tren Maya, obra de infraestructura que permitirá mayor conectividad, 
intercambio de mercancías y turismo en cinco entidades, destacaron la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero (FND) y el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur).  
Al encabezar la firma de convenios entre el Instituto Nacional para el Desarrollo de 
Capacidades del Sector Rural (INCA Rural), la FND y el Fonatur, el secretario de 
Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Villalobos Arámbula, afirmó que con un trabajo 
conjunto se impulsará el desarrollo en las comunidades marginadas del sector rural que 
comprende la ruta del proyecto del Tren Maya.  
Esto, añadió, se concretará con la aplicación de bienes públicos, como la innovación, 
tecnología e inversiones, y créditos al servicio de los agricultores del sur sureste del 
país, lo que contribuirá a mejorar la calidad de vida de los productores de estas regiones. 
Precisó que en esta iniciativa se incorporan proyectos de ecoturismo y agroturismo, así 
como la proyección de sistemas tradicionales en el cultivo de milpa, miel, henequén, 
pesca y acuacultura, que fomentan el arraigo y conservación de tradiciones y esquemas 
ancestrales y culturales de producción agrícola.  
Subrayó que todas las dependencias y organismos públicos somos aliados de un 
proyecto como el Tren Maya, con la suma de colaboraciones y trabajos, mismo que abre 
las rutas de comunicación y desarrollo para las comunidades rurales y permite conectar 
la riqueza natural y cultural con el bienestar de todos.  
Confió además que con esta infraestructura habrá mayor flujo comercial, principalmente 
de productos del campo, toda vez que se conectarán importantes regiones productoras 
y consumidoras del sur sureste.  
(https://www.gob.mx/fonatur/prensa/impulsaran-con-financiamiento-capacitacion-yturismo-
el-desarrollo-productivo-de-las-comunidades-del-sur-sureste-del-pais)  
  
Fonatur concreta acuerdos de Consulta Indígena con entrega de 
ambulancias a comunidades de Tabasco, Yucatán y Quintana Roo (Gob.mx,  
Fondo Nacional de Fomento al Turismo, Comunicado 015/2021, p. web).  
Miércoles 24 marzo 2021  
Ciudad de México. - El Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) concretó la 
entrega de tres ambulancias en las comunidades de Tenosique, Tabasco; Tizimín, 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa  

Yucatán y X-Pichil, Quintana Roo, las cuales fueron gestionadas ante el Instituto de 
Salud para el Bienestar (Insabi).  
La entrega de estas unidades de traslado de pacientes forma parte de los esfuerzos que 
realiza el Gobierno de México, a través del Comité Técnico Interinstitucional, en el 
cumplimiento de los acuerdos y peticiones realizadas por sus comunidades durante el 
proceso de Consulta Indígena, con el propósito de mejorar la atención médica de la 
región.  
Asimismo, la entrega se desarrolla en el marco de las acciones que implementa el 
Gobierno Federal para la atención de la crisis sanitaria provocada por la pandemia del 
Covid-19.  
En el evento de entrega realizado en X-Pichil, Quintana Roo; Gabriel Arellano Aguilar, 
Subdirector de Vinculación Social, puntualizó que la entrega de estas ambulancias son 
resultado del trabajo interinstitucional que mantiene Fonatur con diversas dependencias 
del Gobierno de México, las cuales están trabajando unidas para poder cumplir con los 
compromisos con las comunidades y pueblos indígenas de la zona de influencia del 
proyecto de desarrollo Tren Maya.  
Fonatur tiene claro que las comunidades son el eje y motor de la implementación del 
proyecto de desarrollo Tren Maya, así como en la distribución justa y equitativa de sus 
beneficios, bajo el precepto de “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”. Se hizo 
la entrega de las siguientes unidades:   

• (2) Ambulancias de traslado: a la unidad móvil destinada al traslado de 
pacientes ambulatorios, que no requieren atención médica de urgencia, ni de 
cuidados críticos.  

• (1) Ambulancia de urgencias básicas: a la unidad móvil terrestre, destinada al 
servicio de pacientes que requieren atención médica prehospitalaria, mediante 
soporte básico de vida.  

(https://www.gob.mx/fonatur/prensa/fonatur-concreta-acuerdos-de-consulta-indigenacon-
entrega-de-ambulancias-a-comunidades-de-tabasco-yucatan-y-quintana-roo)  
  

Sector Agropecuario  
  
  
Agricultura sustentable: un modelo que se expande (Gob.mx, Secretaría de  
Agricultura y Desarrollo Rural, p. web).  
Miércoles 24 marzo 2021  
¿Sabes qué es el sistema Agricultura Campesina de Conocimientos Integrados y Manejo 
Integrado de Cultivos Inducidos?    
Es un modelo donde el suelo y las plantas generan sus propios mecanismos de 
resistencia. Se debe conocer los procesos de crecimiento de las plantas y su interacción 
con el ambiente; se implementan diversas herramientas: extractos vegetales, 
aminoácidos, fitohormonas, entre otros. El  fin es fortalecer la resistencia de los cultivos 
tanto a eventos climáticos como a plagas y enfermedades.  
La aplicación del Manejo Integrado de Cultivos Inducidos genera menores costos y 
emisión de gases de efecto invernadero, mayor rentabilidad, regeneración de los suelos 
y producción de alimentos más saludables. Del mismo modo, se revaloriza el trabajo 
campesino, se propicia la elaboración de insumos con recursos propios de las 
localidades, se impulsa la producción doméstica de semillas nativas e híbridas, se 
reactiva la economía agrícola y rural,  se minimiza la dependencia de compras de 
empresas trasnacionales proveedoras de semillas, fertilizantes, plaguicidas y demás 
insumos.  
  
Conoce más en “ACCI-MICI, un modelo real y posible de agricultura sustentable”  
Experiencia del sistema ACCI-MICI   
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Claudio Beltrán Ramírez, es productor de maíz en Sinaloa. Él aplicó el sistema de 
Agricultura Campesina de Conocimientos Integrados y Manejo Integrado de Cultivos 
Inducidos (ACCI-MICI) sobre 600 hectáreas de maíz, con el objetivo principal de generar 
alimentos saludables.   
(https://www.gob.mx/agricultura/articulos/agricultura-sustentable-un-modelo-que-
seexpande?idiom=es)  
  
  
  

Para consultar fechas atrás >>>  
  

Dirección General de Comunicación Social de la Procuraduría Agraria dgcs@pa.gob.mx  
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Estudia el gobierno aumentar su 
aprovechamiento del litio  

  

Jueves 25 marzo 2021 / Rosa Elvira Vargas y Fabiola Martínez  

El gobierno federal analiza tener mayor participación en la explotación de los 
yacimientos de litio ante su importancia para la economía mexicana, anunció el 
presidente Andrés Manuel López Obrador, al recibir a su homólogo de Bolivia, 
Luis Arce Catacora. Esa nación dispone también de grandes reservas del 
llamado petróleo del futuro, hoy tan codiciado en el mundo y que a decir del 
político andino fue uno de los objetivos detrás del golpe de Estado perpetrado en 
su país en noviembre de 2019.  
Lo vamos a revisar, apuntó el jefe del Ejecutivo, quien había escuchado a detalle 
la exposición de Arce sobre reanudar los proyectos de industrialización del litio 
boliviano una vez reinstalada la democracia en su país y, desde el Estado, 
beneficiar a la población con el uso de ese recurso natural.   
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Ambos políticos hicieron patente ayer su comunión de propósitos sobre justicia, 
libertad, de destierro del clasismo y del racismo; de hacer valer la igualdad, de 
reafirmar nuestra soberanía y rechazar el neoliberalismo.  
  
  
  
  
  
  
El rencuentro, esta vez en condiciones muy distintas, ocurrió a las 7 en punto de 
la mañana en Palacio Nacional y tuvo una fuerte carga emotiva y de interés 
político.  
Para Arce, agradecer la solidaridad y el asilo mexicano tras el golpe de Estado 
en noviembre de 2019 en su país, y en López Obrador, recibir a su amigo, 
compañero, hermano, y resaltar la hazaña del pueblo de Bolivia de regresar a la 
democracia después de una mala noche, una pesadilla.  
Porque, recalcó, a pesar del acoso, de la polarización esa nación resolvió el 
conflicto de manera democrática y yo diría ejemplar, y en muy poco tiempo se 
restableció la legalidad.  
Integrante –como el ex presidente Evo Morales– del Movimiento al Socialismo, 
Luis Arce participó en la conferencia de prensa diaria como parte de su visita 
oficial de dos días a México. Expuso los avances sociales de Bolivia antes de la 
conspiración y el freno de los proyectos para industrializar el litio debido al golpe 
de Estado.  
A nosotros nos quedó absolutamente claro que el objetivo económico del golpe 
era el control del litio. Ahora –indicó– se han reiniciado negociaciones sobre todo 
con Alemania, porque el control de los recursos naturales es un tema estratégico 
como mecanismo de redistribución del ingreso.  
López Obrador tomó el tema del llamado oro blanco y mencionó la posibilidad de 
mayor participación pública en su explotación.  
Criticó las numerosas concesiones mineras otorgadas en el pasado. Sí cuesta 
trabajo regular todo lo que significa su venta porque muy pocas se usan para 
producir y en cambio, aunque parezca increíble, son utilizadas para especular en 
el mercado financiero.  
Equiparó el caso de la minería con lo ocurrido en la reforma energética. Se 
entregó 20 por ciento del territorio petrolero de México (y) se suponía que con 
esa privatización iba a llegar mucha inversión extranjera y a producir más 
petróleo, hasta 3 millones de barriles diarios.  
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Y ni llegó ese capital y su producción no alcanza 20 mil barriles. Tales 
concesiones no se cancelan, porque no queremos tener problemas y el gobierno 
dispone aún de 80 por ciento del territorio petrolero y ha optado por rehabilitar, 
modernizar y limpiar a Pemex, subrayó.  
La decisión es no producir (petróleo) más allá de lo que necesitamos para el 
abasto de nuestro mercado interno, vamos a cuidar este recurso, a conservarlo. 
Se extraerá la mitad de los 3.4 millones de barriles que se alcanzaron en el 
sexenio de Vicente Fox y tiene que ver con la protección del medio ambiente. 
Contrario al argumento –tras la aprobación de la ley eléctrica– de que las 
empresas usan energías limpias y el gobierno había optado por combustibles 
sucios, pues no. Estamos cuidando la materia prima, el petróleo. Y el caso del 
litio también lo vamos a revisar, apuntó.  
  
  

  

Personal médico de las fuerzas armadas se unirá 
a brigadas de vacunación: AMLO  

Jueves 25 marzo 2021 / Fabiola Martínez y Rosa Elvira Vargas  

Personal médico de las fuerzas armadas será integrado a las brigadas de 
vacunación anti-Covid para acelerar la aplicación del biológico, anunció el 
presidente Andrés Manuel López Obrador.  
Actualmente, precisó en conferencia de prensa, hay una reserva de 4 millones 
de dosis disponibles y el domingo o lunes próximos, Estados Unidos enviará a 
México los 2.7 millones de frascos del antígeno de AstraZeneca comprometidos 
la semana pasada luego de negociaciones bilaterales.  
Ahí mismo, el mandatario apremió a la población a tomar las mayores previsiones 
posibles y no confiarse; y si ocurre una tercera ola de contagios, un rebrote, ya 
nos agarre vacunados, sobre todo a los adultos mayores.  
Ayer, ya tomamos la decisión de ampliar la vacunación. Van a intervenir las 
secretarías de Marina y de la Defensa, todo el personal médico para vacunar a 
más personas en estos días. Vamos a incrementar el número de vacunados 
diarios. Tenemos alrededor de cuatro millones de vacunas disponibles y las 
vamos a aplicar pronto.  
El tema sanitario surgió tras una pregunta sobre una probable incompatibilidad 
entre los registros oficiales y los casos reales de Chagas –enfermedad infecciosa 
parasitaria– y la atención de los afectados. López Obrador respondió que la 
Secretaría de Salud atenderá el caso.  
Antes de la pandemia –señaló– el gobierno había iniciado un plan para mejorar 
todo el sistema de salud, porque lo encontró tirado y con cientos de centros de 
salud y hospitales abandonados, y una vez controlada esta crisis sanitaria se 
continuará con el fortalecimiento de la infraestructura del sector.  
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Además, ratificó que el presupuesto original para Salud era de 40 mil millones y 
debido al Covid-19 subirá mucho más. Sólo para vacunas se destinarán 38 mil 
millones de pesos, reiteró.  
Como invitado a la conferencia participó el presidente de Bolivia, Luis Alberto 
Arce Catacora y en su momento refirió cómo, al llegar a su cargo en noviembre 
pasado, el gobierno de facto no había suscrito contrato alguno para la compra 
de vacunas ni de pruebas para detectar Covid-19, por lo que el gobierno tuvo 
que buscarlas en China y Rusia.  
El canciller Marcelo Ebrard explicó los procesos de las dos vacunas que se 
envasan actualmente en México y de la posibilidad de distribuir millones de dosis 
a los países de América Latina, al tiempo que urgió al mecanismo coordinado 
por las Naciones Unidas (Covax) para que vaya más aprisa porque hay 67 países 
en el mundo sin una sola vacuna.  
  

  

Morena y PT impulsarán juicio político a Córdova 
por tema plurinominales  

Jueves 25 marzo 2021 / Néstor Jiménez y Enrique Méndez  

Morena y el Partido del Trabajo (PT) en la Cámara de Diputados anunciaron que 
presentarán una solicitud de juicio político encaminado a la destitución del 
presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova.  
Consideran que se ha extralimitado en sus funciones y pone en riesgo la 
imparcialidad en las elecciones del 6 de junio, luego del acuerdo del Consejo 
General del instituto de emitir nuevos criterios de reparto de las curules 
plurinominales.  
  
No hacer al Presidente rehén de simulaciones  
  
No obstante, legisladores de Morena reconocieron –en un amplio debate en el 
pleno– que sus dos bancadas en el Congreso son responsables de no haber 
frenado a tiempo los abusos del INE. En tribuna, Rubén Cayetano García acusó 
que el anterior coordinador, Mario Delgado, y el líder morenista en el Senado, 
Ricardo Monreal, congelaron la reforma comicial, y llamó a que su partido apure 
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los cambios legislativos para no hacer rehén al Presidente de cálculos y 
simulaciones.  
Expuso que ni en la Constitución ni en alguna ley se adjudican atribuciones al 
INE para regular sobre la distribución de curules, ya que en la práctica se trata 
de una modificación a una ley que únicamente compete al Congreso. En una 
autocrítica, apuntó que no todo es culpa de la derecha. Nada de esto estaría 
pasando si quienes han poseído la conducción de nuestro grupo parlamentario, 
tanto aquí como en el Senado, en lugar de actuar pensando en sí mismos no 
hubieran perdido de vista la ruta del proyecto transformador. Recordó que 
“mientras el Presidente urgía, hasta en una mañanera, periodo extraordinario 
para legislar en materia de compra de medicamentos, a muchos sorprendió, a 
mí no, que exclamara delante de ambos coordinadores: ‘quién sabe por qué en 
eso sí se ponen de acuerdo’, refiriéndose a las sesiones para avalar hasta a 
cuatro consejeros del INE. En esa decisión, nuestro movimiento dejó escapar la 
posibilidad de reciudadanizar al instituto electoral”.  
En un comunicado, el coordinador de Morena, Ignacio Mier, agregó que la acción 
del INE lleva una gran carga de fobia partisana y una gran filia hacia una coalición 
por parte del árbitro. Además de inoportunos, los lineamientos afectan el derecho 
a afiliarse en cualquier momento al partido de su preferencia y disuelve el 
derecho de las fuerzas políticas a tejer estrategias al formar coaliciones.   
Las filias y las fobias de algunos funcionarios no tienen por qué afectar los altos 
principios de la función electoral, como neutralidad, objetividad e imparcialidad 
electoral, indicó.  
Por su parte, PRI, PAN, MC y PRD afirmaron que en la actual legislatura hay una 
simulación que permitió formar una mayoría ficticia, por lo que defendieron el 
acuerdo del órgano electoral.  
Claudia Pastor Badilla (PRI) y Juan Carlos Romero Hicks (PAN) coincidieron en 
que la coalición Juntos Haremos Historia contó con 45 por ciento de la votación, 
pero en la Cámara representan 61 por ciento de las diputaciones. Son 30 curules 
las que estarían en la oposición si no hubieran hecho este fraude a la ley, dijo la 
priísta.  
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Sener publica suspensión de la ley eléctrica  

  

Jueves 25 marzo 2021 / Alexis Ortiz y Diana Lastiri  

La Secretaría de Energía (Sener) publicó en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el aviso de la suspensión de todos los efectos de las reformas a la Ley de 
la Industria Eléctrica, publicadas el pasado 9 de marzo, como lo ordenó el juez 
Juan Pablo Gómez Fierro.  
En la edición vespertina del DOF de ayer, la Sener explicó que el Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, resolvió un incidente de 
suspensión derivado de un amparo promovido por una empresa que pidió dejar 
sin efectos de manera provisional las reformas a la Ley de la Industria Eléctrica 
al considerar que afectan sus intereses.  
  
“Durante la vigencia de esta medida cautelar, se suspenden todos los efectos y 
consecuencias derivados del decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 9 de marzo de 2021.  
“Se restablece provisionalmente la vigencia de los artículos 3, 4, 12, 26, 35, 53, 
101, 108 y 126, así como el régimen transitorio que estaba previsto en la 
legislación en cita hasta antes de la entrada en vigor del decreto cuestionado”, 
expresó la Sener en el Diario Oficial de la Federación.  
EL UNIVERSAL publicó el pasado 20 de marzo que la Sener ya había enviado 
este aviso a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (Conamer), que 
finalmente dio luz verde para su publicación en el DOF y de esa manera se 
suspenda la aplicación de las reformas a la Ley de la Industria Eléctrica. Estas 
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modificaciones han sido objeto de polémica, dado que dan preferencia a la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) sobre otras empresas generadoras de 
energía sustentable.  
Por ese motivo varias empresas interpusieron juicios de amparo que, con el 
pasar de las semanas, han sido resueltos a su favor con suspensiones 
provisionales y definitivas a esta ley.  
La publicación de la Sener ocurrió pese a que ayer mismo el juez Gómez Fierro 
le concedió tres días más para cumplir con este mandato.  
“En relación con la solicitud de prórroga que formula la Secretaría de Energía, 
para que realice una publicación en el Diario Oficial de la Federación en su 
carácter de autoridad vinculada con el cumplimiento de la suspensión, se le 
concede una prórroga de tres días, contada a partir del día siguiente en que surta 
efectos la notificación de esta determinación, para que acredite haber llevado a 
cabo la referida publicación”, señaló el juez.  
Asimismo, el juez Gómez Fierro notificó la concesión de otras 13 suspensiones 
definitivas más para que la recién modificada Ley de la Industria Eléctrica no 
entre en vigor y el funcionamiento del sector se mantenga conforme a lo 
establecido con la reforma energética de 2014.  
EL UNIVERSAL informó que hasta el corte de ayer sumaban ya 29 suspensiones 
definitivas concedidas, por lo que estas nuevas dan un total de 42 frenos a la 
reforma eléctrica impulsada por la presente administración.  
Estas medidas permanecerán vigentes por tiempo indefinido, pues los jueces de 
Distrito que las han concedido, Gómez Fierro y Rodrigo de la Peza, del Juzgado 
Primero de Distrito en la materia, deberán resolver todos los amparos que se han 
tramitado para determinar si las reformas son o no constitucionales.  
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Plurinominales en NL, para líderes, parientes y 
amigos  

  

Jueves 25 marzo 2021 / Raúl Robledo  

Monterrey, NL., Dirigentes de los partidos que contenderán el 6 de junio por 
diputaciones en el Congreso de Nuevo León ya apartaron lugares en las listas 
de candidatos plurinominales para ellos, sus familiares y otros allegados. El 
Partido Revolucionario Institucional (PRI) postuló en su primera fórmula a 
Ricardo Canavati Hadjópulos, ex delegado del Instituto Mexicano del Seguro 
Social en Nuevo León, hijo de Ricardo Canavati Tafich, ex alcalde priísta de 
Monterrey y San Nicolás, quien fue dirigente estatal del tricolor y diputado federal 
del Partido Verde Ecologista de México (PVEM).   
De suplente va Heriberto Treviño Cantú, dirigente estatal del PRI y alcalde con 
licencia del municipio de Juárez, donde postuló a su hermano Francisco Javier 
para sucederlo.  
Canavati Hadjópulos es, además, candidato uninominal a la diputación local por 
el distrito 2 de la coalición PRI-PRD (Partido de la Revolución Democrática). Si 
gana, Treviño Cantú será titular en la fórmula plurinominal.  
El PRI aplicó la misma estrategia en su segunda fórmula plurinominal, en la que 
Ivonne Álvarez García, ex candidata del tricolor a la gubernatura, va a la cabeza 
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y tiene como suplente a Lorena de la Garza Venecia, ex secretaria general de 
ese partido en la entidad.  
La ex senadora y ex alcaldesa de Guadalupe también es candidata por el distrito 
1 y, de ganarlo, dejaría a De la Garza Venecia la posibilidad de entrar por la vía 
plurinominal.  
El PRD, aliado del PRI, premió en su primera fórmula plurinominal a Rodrigo 
Todd Lozano, cuñado del priísta Francisco Cienfuegos Martínez, abanderado de 
la coalición Va Fuerte por Nuevo León a la alcaldía de Monterrey e hijo de Luis 
Eugenio Todd Pérez, ex rector de la Universidad Autónoma de Nuevo León. El 
suplente es Aníbal Garza, ex líder estatal perredista.  
En el Partido del Trabajo (PT) la posición de regalo se la lleva María Guadalupe 
Rodríguez Martínez, diputada local, integrante de la dirigencia petista y esposa 
del presidente de ese partido, Alberto Anaya Gutiérrez. Por el PVEM va Édgar 
Salvatierra, su líder estatal.  
También los dirigentes de Nueva Alianza, José Isabel Meza, y Redes Sociales 
Progresistas, Arturo Benavides, se premiaron postulándose por esa vía en la 
primera posición.  
Morena inscribió en la primera fórmula plurinominal a Felipe de Jesús Cantú 
Rodríguez, ex alcalde panista de Monterrey, ex diputado federal y local por el 
blanquiazul, además de ex candidato a la gubernatura de Nuevo León por el 
Partido Acción Nacional (PAN).  
El suplente, José Alfredo Pérez Bernal, ex dirigente estatal del PAN en Nuevo 
León y hasta febrero regidor en el cabildo de Monterrey, aspiraba a contender 
por el distrito local 10, pero luego de no ser postulado por razones de paridad de 
género emigró a Morena.  
Movimiento Ciudadano apostó a Tabita Ortiz, su coordinadora en el Congreso 
local, quien lleva como suplente a la ex panista Sandra Pámanes Ortiz, ex 
diputada local, ex dirigente estatal del PAN y ex secretaria del ayuntamiento en 
Monterrey.  
Para cubrir estos espacios, el PAN recurrió para la primera fórmula a Antonio 
Elosúa González, presidente del Comité Ejecutivo de U-Calli, miembro del 
Consejo Nuevo León y ex diputado federal suplente.  
En este contexto, Josefina Villarreal González renunció a ser candidata de la 
coalición Juntos Haremos Historia en Nuevo León (Morena, PT, PVEM y Panal) 
a la alcaldía de San Nicolás de los Garza, argumentando falta de igualdad en el 
apoyo para la contienda.  
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La semana pasada, la también ex diputada local y ex regidora panista en el 
municipio de San Nicolás recibió el aval de la Comisión Estatal Electoral como 
candidata e inició su campaña.  
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La Secretaría de Educación Pública fija tres 
condiciones para volver a las aulas  

  

Jueves 25 marzo 2021 / Laura Toribio  

Ante el riesgo de que se presente una tercera ola de covid-19, como ocurre en 
algunos países europeos y de América Latina, México prevé un reajuste en la 
velocidad de la apertura de las escuelas en el país.  
Durante la 52 Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de Autoridades Educativas 
(Conaedu), realizada en Campeche,  la secretaria de Educación Pública, Delfina 
Gómez Álvarez, definió las tres condiciones que se tendrán que dar para el 
regreso a clases: que la entidad se encuentre en semáforo epidemiológico verde; 
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que el personal educativo esté vacunado y que se realice de forma voluntaria, lo 
que decidirán, en conjunto, madres y padres de familia y autoridades estatales, 
atendiendo a  las  recomendaciones de la Secretaría de Salud.    
   
  
Acompañada del subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, la secretaria 
convocó a encontrar  mecanismos cuidando las medidas sanitarias, para 
restablecer, eso sí, trámites y servicios debido a las afectaciones que han tenido 
algunas funciones sustantivas de la SEP.   
Ante los 32 titulares de Educación de los estados, Gómez Álvarez planteó que  
de inicio  se puede trabajar en las acciones de los Comités Participativos de 
Salud, para identificar las necesidades y prioridades de las instituciones 
educativas, así como de la infraestructura de las escuelas, principalmente con 
los servicios de agua potable y sanitarios. También para la limpieza y 
mantenimiento de edificios escolares, con la participación de los padres de 
familia, y en la difusión del protocolo de medidas de seguridad para un regreso 
a clases seguro entre las comunidades de enseñanza.   
En este contexto, la secretaria anunció que además de Campeche visitará los 
demás estados con el propósito de conocer de primera mano las condiciones de 
las escuelas y la situación de los maestros.   
Por la noche, López-Gatell recomendó que, ante el riesgo de una tercera ola de 
covid-19, el regreso presencial a clases en las entidades con semáforo 
epidemiológico en verde se realice hasta dos semanas después de estos días 
de asueto, “porque si las escuelas abren inmediatamente después de Semana  

Santa es altamente probable que habría una reactivación de la epidemia”.  
Al participar  —virtualmente— en la conferencia de prensa  vespertina desde 
Palacio Nacional, indicó que  además, las entidades deberán cumplir con las  
condiciones acordadas, como  estar en semáforo epidemiológico verde y que 
todo el personal  educativo deba estar vacunado. Es importante recordar que el 
riesgo de una tercera ola  está vigente”, alertó.  
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A la vista, reforma para devolver mercado a 
Pemex  

  

Jueves 25 marzo 2021 / Karol García  

La parte baja de la cadena de valor de hidrocarburos, es decir, su importación, 
distribución y comercialización podría sufrir el mismo destino que la generación 
de energía eléctrica con una iniciativa de reforma a la Ley de Hidrocarburos que 
se presentaría la próxima semana, según se comenta con más fuerza cada vez 
entre miembros de la industria y al interior de Petróleos Mexicanos (Pemex).  
En dicha modificación legal se buscará continuar con la ruta que se ha seguido 
en la industria eléctrica: el Ejecutivo buscará fortalecer a la empresa estatal 
restando mercado a las empresas que llegaron al país tras la reforma energética 
para importar, distribuir y vender petrolíferos en el país, limitando la entrega de 
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permisos que otorga la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y la Secretaría 
de Energía, respectivamente.   
Y al igual que en la generación eléctrica, se buscará esta modificación a la Ley 
luego de que la vía administrativa no funcionó, porque aunque en diciembre de 
2019 se derogó la regulación asimétrica contra Pemex para incentivar la 
competencia en el libre mercado de gasolinas que se basaba en el Acuerdo 
057/2018 de la CRE, en que el regulador determinaría los precios tope de venta 
de primera mano de combustibles y Pemex estaría obligado a publicar los 
descuentos que otorgaba, el acuerdo administrativo que reducía la vigencia de 
los permisos de importación de 15 a máximo cinco años, publicado el pasado 26 
de diciembre, fue suspendido por el juez Juan Pablo Gómez Fierro gracias al 
amparo de industriales afectados.   
A decir de Fluvio Ruiz Alarcón, exconsejero profesional de Pemex, no existe 
información oficial sobre la contrarreforma en hidrocarburos, pero parece posible.   
“El dato significativo y del que no se habló mucho, fue la abrogación del Acuerdo 
del 26 de diciembre que cambiaba las reglas para los permisos de importación y 
exportación de hidrocarburos y petrolíferos. Se abrogó a inicios de este mes, 
cuando ya varias empresas habían ganado amparos provisionales”, dijo el 
especialista.   
Antes de la suspensión que otorgó el juez, Ruiz Alarcón expuso que en el caso 
de la importación de combustibles, el Acuerdo podría ir en contra de la libre 
competencia, estipulada en el artículo 25 de la Constitución, y algún demandante 
pudiera argumentar que las disposiciones en la materia, buscan priorizar a 
Pemex sobre otras empresas para evitar que siga perdiendo participación en el 
mercado de combustibles.  
“Tal vez sea mejor revisar integralmente el tema a la luz de la política petrolera 
del gobierno, agregando en la Ley de Hidrocarburos, que la producción nacional 
de petróleo, pública o privada, tendrá como destino primordial, satisfacer las 
necesidades de la demanda interna, por lo que únicamente satisfecha ésta, se 
podrán realizar exportaciones de crudo. Tal y como se hizo durante décadas en 
Estados Unidos. De su lado, la restricción a las importaciones de combustibles, 
pareciera necesitar de una reforma constitucional”, aseveró el experto.   
  
Nuevo golpe a inversionistas  
  
Según Marcial Díaz, analista de Lexoil Consultores, cada vez son más los 
rumores sobre esta modificación legal que se presentaría la próxima semana 
afectando a miles de inversionistas y la imagen del país ahora en el sector de 
hidrocarburos.   
Pero además, se rumora también la posibilidad de restar facultades a la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE) y a la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), 
al tratar de que pierdan autonomía de gestión y presupuestaria, ya que hoy 
funcionan prácticamente como secretarías de Estado pero con el cambio legal 
volverían a ser desconcentrados de la Secretaría de Energía.   



 
 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa  

“Estamos hablando de nueva cuenta de cambios que se contraponen a la 
Constitución así que la batalla será la misma y el objetivo fortalecer a Pemex en 
contra de la competitividad del país”, dijo el experto.   
Ramsés Pech, analista del sector energético, dijo a su vez que la iniciativa de 
modificación legal podría ser introducida por el senador de Morena Ricardo 
Monreal y no por el presidente Andrés Manuel López Obrador.  
  
  
  
  
  

  

El 52.7% de los mexicanos se siente satisfecho 
con la democracia en México: Inegi  

  

Miércoles 24 marzo 2021 / Cristian Téllez  

Durante el 2020, el 52.7 por ciento de la población de 15 años y más que sabe o 
ha escuchado lo que es la democracia manifestó sentirse muy o algo satisfecha 
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con la que existe en México, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Cultura 
Cívica (ENCUCI) 2020.  
De acuerdo con la ENCUCI, el 31.3 por ciento mencionaron sentirse poco 
satisfecho, mientras que otro 15 por ciento afirmaron sentirse nada satisfecho y 
el 0.5 por ciento no especificó.  
En el estudio del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y el 
Instituto Nacional Electoral (INE), se observó que las mujeres son las más 
insatisfechas con la democracia, pues el 16.9 por ciento mencionó sentirse nada 
satisfecho. Por su parte, el 14 por ciento de los hombres dijo sentirse nada 
satisfecho.  
Esta encuesta recaba información sobre “los rasgos de la cultura política y 
prácticas ciudadanas predominantes en nuestro país”, así como del nivel de 
confianza que se deposita en la forma de gobierno actual”, afirmó Julio Santaella, 
presidente del INEGI.  
  
  
“Son mecanismos que nos permiten saber no solamente cómo estamos, sino 
también cómo vamos evolucionando y si vemos cómo va avanzando en términos 
de satisfacción con nuestra democracia, no hay que echar las campanas al vuelo 
porque todavía falta mucho por hacer, la desafección por la democracia está 
presente en México y las cifras del ENCUCI no los releva”, dijo Lorenzo Córdova 
Vianello, consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE).  
Sin embargo, Córdova mencionó “que (aunque) vamos mejorando ésta no quiere 
decir que se trate una tendencia irreversible, al contrario, sabemos que la 
democracia así nos enseña de la historia, nos puede tomar una curva de inflexión 
y puede acabar e incluso agotarse”.  
A nivel nacional, 88.7 por ciento de la población de 15 años y más está de 
acuerdo en que para gobernar un país se necesita tener un gobierno en donde 
todos participen en la toma de decisiones.  
Además el 69.2 por ciento de la población considera que tiene los conocimientos 
y habilidades para participar en actividades políticas. En contraste, 77.5 por 
ciento de la población consideró que para gobernar un país es necesario un 
gobierno encabezado por un líder político fuerte.  
Por otra parte, los principales motivos de discriminación, rechazo o trato 
diferenciado en el país son la clase social, 73.3 por ciento; la forma de vestir o 
arreglarse, con 72.6 por ciento, y la orientación sexual, con el 72.2 por ciento.  
En cuanto a la confianza en las personas e instituciones y la relación con la 
autoridad, en una escala de cero (nada) a 10 (completamente), el 62.1 por ciento 
de la población de 15 años y más califica entre ocho y diez la confianza que tiene 
en la mayoría de las personas que conoce personalmente.  
Mientras que 32.1 por ciento otorga este mismo nivel de confianza a las personas 
que viven en su colonia o localidad.  
Por el contrario, el nivel de confianza disminuye cuando se pregunta sobre la 
mayoría de las personas (21.8 por ciento) y servidores públicos o empleados de 
gobierno (13.8 por ciento).  



 
 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa  

Para la población a nivel nacional, la característica que mejor describe a un 
ciudadano es tener responsabilidades, con 36.3 por ciento. Le siguen las 
opciones tener derechos, con 29.4 por ciento; votar, con 10.3 por ciento y tener 
educación política, con 8.6 por ciento.  
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Abren puerta a quitar candidatura a Félix; en total 
son 60 aspirantes en capilla: Delgado  

  

Jueves 25 marzo 2021 / Aurora Zepeda, Ximena Mejía y Rolando Aguilar a Comisión 
de Fiscalización propondrá al Consejo General del INE retirar la candidatura a la 
gubernatura de Guerrero por Morena a Félix Salgado Macedonio por incumplir 
con sus obligaciones en materia de fiscalización y rendición de cuentas.  
En su sesión de hoy jueves, el Consejo General decidirá si se le retira debido a 
que ya obtuvo el registro por parte de las autoridades electorales de la entidad. 
Luego de una sesión privada de la Comisión de Fiscalización del INE, trascendió 
la decisión, ya que el guerrerense no entregó sus informes de ingreso y gasto de 
la precandidatura, lo que es causa de negación o retiro de la candidatura.  
   
  
La Ley General de Partidos Políticos, artículo 79, número II dice que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos, se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran”.  
En el artículo 456 de la LEGIPE se establece que entre las sanciones a 
aspirantes, precandidatos y candidatos que cometan irregularidades, está “con 
la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato 
o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo”.  
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El INE detectó publicidad a favor de Félix Salgado Macedonio, donde se 
promociona su precandidatura; el aspirante aseguró que él no gastó un solo 
peso, pues fue gente que lo apoya quien pagó la publicidad.  
Al respecto, el presidente de Morena, Mario Delgado Carrillo, acusó al INE de 
aprovechar resquicios legales para tratar de bajar 60 candidaturas en seis 
estados del país, entre ellas la de Félix Salgado Macedonio, por la gubernatura 
del estado.  
Mario Delgado adelantó que no se dejarán y reprochó que algunos consejeros 
“han decidido convertirse en los gatilleros del PRIAN”.  
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México y Bolivia tienen en común el anhelo de 
igualdad y democracia  

  

Jueves 25 marzo 2021 / Rocío González Alvarado  

Claudia Sheinbaum Pardo nombró huésped distinguido de la Ciudad de México 
al presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, Luis Alberto Arce Catacora, 
ante quien destacó que al país y a la nación sudamericana los une una gran 
coincidencia: el anhelo de igualdad, democracia y reivindicación de la memoria 
histórica.  
El mandatario boliviano agradeció el cobijo, la hospitalidad y cordialidad de los 
mexicanos y su gobierno durante su exilio, tras el golpe de Estado en su nación, 
pues ahora regresa en una situación diferente. No se necesita ser presidente 
para sentirse bien y cómodo aquí en Ciudad de México.  
Arce indicó que ha vivido la amabilidad mexicana en ambas fases, pero, sin duda, 
en esta segunda hay un compromiso adicional y un agradecimiento particular a 
todas las autoridades mexicanas, y especialmente acá, en Ciudad de México, 
por toda esa solidaridad mostrada con nuestros compañeros, empezando por 
nuestro hermano Evo Morales luego de ese sangriento golpe en Bolivia.  
Tras mostrarse agradecido y dispuesto a cooperar con México, lo que incluye a 
la Ciudad de México, el mandatario consideró que el diálogo y no cerrar puertas 
a ningún gobierno es la mejor receta.   
En el salón de Cabildos del Antiguo Palacio del Ayuntamiento, en donde 
estuvieron presentes los representantes del Poder Judicial y Legislativo de la 
capital, así como los integrantes del gabinete local, la jefa de Gobierno destacó 
que la ciudad se ha enriquecido de la política exterior que fue impulsada en la 
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época del presidente Benito Juárez y después profundizada por el general 
Lázaro Cárdenas, que abrió las puertas del país a exiliados españoles y 
latinoamericanos.  
Comentó que durante años, en medio del periodo neoliberal, esa política no sólo 
quedó relegada, sino que se hablaba de ella como farol de la calle y oscuridad 
de la casa, pero con el presidente Andrés Manuel López Obrador, al salvar la 
vida del presidente Evo Morales, se recuperó con lo mejor de la solidaridad del 
país.  
La democracia y la libertad son esencia de la política interior para reivindicar con 
verdadera autoridad moral una política exterior solidaria y respetuosa de la 
soberanía de los pueblos.  
Agregó que los bolivianos dieron un ejemplo sorprendente al mundo por su 
organización, el reconocimiento de la democracia y de la soberanía popular 
contra un violento golpe de Estado, un momento heroico del Estado Plurinacional 
de Bolivia y en la defensa de su soberanía que recae –como dice la propia 
Constitución de México– en el pueblo y nada más que en el pueblo.  
Tras recordar que hace un año otorgó la misma distinción al presidente Evo 
Morales, la mandataria capitalina expresó que la ciudad lo recibe con el 
reconocimiento que se merece el gran ejemplo que ha dado su pueblo.  
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México y Estados Unidos avanzan en proyectos 
de infraestructura fronteriza  

  

Miércoles 24 marzo 2021 / Redacción  

Autoridades de México y Estados Unidos llevaron a cabo una nueva edición de 
la Reunión Regional Oeste del Grupo Binacional México-Estados Unidos sobre 
Puentes y Cruces Internacionales.  
En el encuentro virtual, donde participaron más de 100 funcionarios de los tres 
niveles de gobierno de ambos países, se abordaron los avances en distintos 
proyectos de infraestructura fronteriza binacional en la zona de Cali-baja, así 
como en el área colindante entre Sonora y Arizona. Destaca la ampliación del 
cruce en la zona de El Chaparral – San Ysidro, el cruce más transitado de la 
frontera. Gracias a la ampliación a ocho carriles, ya concluida, el cruce fronterizo 
permitirá un intercambio significativamente más ágil y eficiente, informó la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) en un comunicado.  
En cuanto al cruce fronterizo adicional en la zona de Otay II – Otay Mesa East, 
las autoridades de ambos gobiernos reafirmaron el compromiso compartido de 
acelerar las gestiones relativas a la planeación y desarrollo del proyecto.   
“Los funcionarios reconocieron los buenos resultados de la conexión peatonal 
aeroportuaria Tijuana – San Diego (Cross Border Xpress), un cruce binacional 
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que simboliza la confianza entre ambos países para trabajar conjuntamente en 
proyectos de beneficio mutuo”, dice el comunicado.  
La cancillería mexicana detalló que en la reunión se subrayó la importancia de 
fortalecer la infraestructura fronteriza con el objetivo de agilizar el comercio 
bilateral, a fin de facilitar los beneficios comerciales bajo el Tratado entre México, 
Estados Unidos y Canadá (T-MEC).  

“Las autoridades de ambos países coincidieron en que una frontera dinámica y 
segura contribuye a una región más competitiva en beneficio de las sociedades 
de ambos lados de la frontera”.  
“Las inversiones en los distintos proyectos mejoran la conectividad de ambos 
países, en beneficio de un intercambio comercial más ágil, así como de una zona 
fronteriza más segura”, agregó.  
La reunión fue inaugurada por el embajador de México en Estados Unidos, 
Esteban Moctezuma Barragán y presidida por el encargado de Despacho y 
director general para América del Norte de la Cancillería, Roberto Velasco 
Álvarez. Mientras que por parte de Estados Unidos, el encargado de Negocios 
de la Embajada de Estados Unidos en México, John S. Creamer y la 
coordinadora de Asuntos Fronterizos del Departamento de Estado, Rebecca 
Daley, inauguraron y presidieron el encuentro, respectivamente.  
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Invita la Procuraduría Agraria a las comunidades y 
pueblos indígenas a la renovación del Consejo 
Nacional Forestal  

  

El objetivo de esta convocatoria es darles la participación, inclusión y diversidad a sus 
integrantes  

Miércoles 24 marzo 2021 / Procuraduría Agraria  

La Procuraduría Agraria invita a participar en la Convocatoria para la Renovación 
del Consejo Nacional Forestal para el periodo 2021-2023 a los pueblos o 
comunidades indígenas, de acuerdo con sus formas internas de convivencia y 
organización social, así como a personas morales legalmente constituidas, con 
cobertura nacional, regional, estatal o especializada, relacionadas con asuntos 
forestales.  
El Consejo Nacional Forestal (CONAF) que depende de la Comisión Nacional 
Forestal (CONAFOR) es el principal órgano de asesoría, supervisión, evaluación 
y seguimiento en la aplicación de los criterios e instrumentos de política estatal 
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del país. Su creación y funcionamiento tiene fundamento en el artículo 152 de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.  
  
El objetivo de esta convocatoria es que ejerzan su derecho a la participación, 
inclusión y diversidad de los integrantes en el Consejo Nacional Forestal. Ello, 
con la finalidad de que los pueblos o comunidades indígenas participen de 
acuerdo a sus formas internas de convivencia y organización social, así como a 
personas morales cuyo objetivo social incluye representar, defender o agrupar 
personas pertenecientes a pueblos indígenas y que realicen actividades en 
territorio relacionados a los derechos, bienes y recursos forestales.  
Para mayor referencia, la convocatoria  se encuentra publicada en el siguiente 
enlace: https://www.gob.mx/conafor/documentos/convocatoria-para-
larenovacion-del-consejo-nacional-forestal-para-el-periodo-2021-a-2023  
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Comuneros acusan a edil de Ixcatlán por 
violencia  

  

Jueves 25 marzo 2021 / Lizbeth Mejía  

Oaxaca. - Este miércoles, un grupo de comuneros se manifestó en la 
Procuraduría Agraria, en la ciudad de Oaxaca, y en el complejo de Ciudad 
Administrativa para exigir un freno al actuar del funcionario  
La mañana de este miércoles, un grupo de habitantes y comuneros de Santo 
Domingo Ixcatlán se manifestó en la ciudad de Oaxaca para denunciar 
nuevamente al edil Bertoldo Bernabé como responsable de la violencia que viven 
comuneros de Los Reyes. En un primer momento, acudió a las instalaciones de 
la Procuraduría Agraria y después al complejo de Ciudad Administrativa, en 
Tlalixtac de Cabrera.   
Los manifestantes exigieron a las autoridades correspondientes su intervención 
en el asunto y para que se ejecute la revocación de mandato en contra de 
Bernabé, pues está en riesgo el acuerdo de paz logrado en 2017 con la 
comunidad de Chalcatongo de Hidalgo, luego de más de 200 años de conflicto 
agrario.  
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Lorenza Martínez Castro, comunera de Los Reyes, señaló que el presidente 
municipal se ha enfocado en agredir y demandar a los comuneros de Los Reyes.   
“Nosotros que vivimos en Los Reyes, Ixcatlán, nos está amenazando que nos 
quiere sacar de ese lugar, por eso venimos a la Procuraduría Agraria porque 
antes ya habíamos llegado a un convenio con Chalcatongo de Hidalgo para ya 
no seguir teniendo problemas con esa comunidad, pero hoy el presidente se está 
metiendo y quiere que no se haga ese deslinde porque quiere el 100 por ciento 
de las tierras de Santo Domingo Ixcatlán”, expresó.   
Esta protesta sucede a la hecha en febrero, cuando ya habían señalado al edil 
de ingresar a Los Reyes para intentar destruir el manantial de agua de la 
comunidad.  
De acuerdo con la comunera, el edil trata de imponer a un nuevo comisariado de 
bienes comunales, pero esta responsabilidad no es de su competencia. La 
regidora de salud de Santo Domingo Ixcatlán, Luz Eréndira Castro Rosales, 
señala que lo que se busca es que el presidente respete el acuerdo con 
Chalcatongo, así como sus atribuciones, pues “a él no le toca lo agrario. Allá 
contamos con una presidenta del comisariado, pero al parecer él no entiende 
que no le compete”.  
La regidora expuso además que el funcionario se ha dedicado a incitar a 
personas afines a él para “amenazar a la gente de Los Reyes”. Y que incluso la 
violencia de la que ha hecho gala también la ha afectado de forma personal, por 
lo que ya interpuso una demanda en su contra ante las autoridades de materia 
electoral.  
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Disparan vecinos de Petlacala, Oaxaca en zona 
de conflicto agrario con San Martincito, 

Alcozauca  
Miércoles 24 marzo 2021 / Zacarias Cervantes  

Guerrero. - Comuneros de San Martincito, municipio de Alcozauca, anexo del 
núcleo agrario de Ixcuinatoyac, denunciaron que desde la madrugada de ayer 
habitantes de Santiago Petlacala, municipio de San Martín Peras, Oaxaca, 
dispararon al aire, “para atemorizar a los pobladores”, derivado de un conflicto 
agrario entre ambos pueblos.  
Por su parte, el subsecretario de gobierno para Asuntos Agrarios, Fernando 
Jaimes Ferrel informó que atendió “de manera inmediata” el conato de violencia 
entre los comuneros de los dos núcleos agrarios.  
En la tarde aseguró que había una operación de soldados del Ejército, la Guardia 
Nacional y la Policía Estatal para brindar seguridad a los habitantes de ambas 
comunidades “e inhibir cualquier tipo de violencia”.  
El comisariado de bienes comunales de San Martincito, Alejandrino Villavicencio 
Ambrosio denunció que desde la una de la madrugada de ayer los pobladores 
de Santiago Petlacala estuvieron disparando hacia su comunidad.  
Dijo que los primeros que llegaron fueron elementos de la Policía Municipal de 
Inscuinatoyac, pero que los comuneros consideraron insuficiente para atender la 
contingencia y pidieron la intervención de las autoridades estatales y federales.  
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En la tarde, el subsecretario Jaimes Ferrel aseguró que “se atendió de manera 
inmediata” el conato de violencia entre los comuneros de ambos núcleos 
colindantes entre los estados de Guerrero y Oaxaca.  
El funcionario informó que el secretario de Seguridad Pública, David Portillo 
Menchaca coordinó la operación con agentes del Ejército Mexicano y Guardia 
Nacional, “con el único objetivo de brindar seguridad a los habitantes de ambas 
comunidades e inhibir cualquier tipo de violencia”.  
Explicó que por tratarse de un asunto de carácter agrario, “se hizo del 
conocimiento a los integrantes de la Mesa Agraria Estatal, en la que participan 
funcionarios de la Secretaria de Gobernación, Procuraduría Agraria (PA), 
Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (Sedatu), el Registro Agrario 
Nacional (RAN) y la Secretaría General de Gobierno, tomando en consideración 
que este asunto es de competencia federal”.  
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Exigen en PA destituir al comisario Juan Dzib  

  

Miércoles 24 marzo 2021 / Redacción  

Campeche, Escárcega. - Cansados de las irregularidades en que incurre el 
comisario ejidal de Xbacab, Juan Arturo Dzib Novelo, ejidatarios de esa 
comunidad se plantaron ayer en las oficinas de la Procuraduría Agraria (PA) de 
esta ciudad, para exigir que convoque a una asamblea para su destitución. Los 
ejidatarios desconocen a Dzib Novelo como autoridad, al ser prepotente; sólo 
vela por sus intereses, fomenta la violencia e insta a los campesinos a 
enfrentarse, como ocurrió durante la reunión del pasado domingo.  
José del Carmen Canul Villanueva, acompañado de un grupo de ejidatarios de 
esa comunidad, entre ellos, Gilberto Centeno Canul, Víctor Manuel Salazar 
Canto, José Manuel Cabrera, Gaspar Dzib Noh, Rigoberto Canul Villanueva, 
Marcelo Chi Salazar y Joaquín Salazar, dijeron que, por su actitud, el comisario 
ya fue abandonado por su directiva y responsabilizaron de las irregularidades al 
Consejo de Vigilancia por ser cómplice de la autoridad ejidal.  
El domingo, en asamblea, el comisario instó a la violencia en el interior de la 
Comisaría, varios compañeros estuvieron a punto de liarse a golpes.   
  
“En esa junta, sólo trataríamos el supuesto segundo pago por el paso del Tren 
Maya y lo de la tala ilegal de madera, que al final de cuentas no se comprobó”. 
Desde que asumió el cargo, Dzib Novelo se ha dedicado a denostar y humillar a 
los ejidatarios y los utiliza para obtener beneficios personales. Ha secuestrado al 
ejido y si no compaginamos con él nos agrede, por eso, nos deslindamos de él.  
Dice que tiene el apoyo de todo el ejido, lo que es mentira.  
Nos da vergüenza tener una autoridad como Dzib Novelo, no vemos avances en 
la comunidad, y sólo está dedicado a trabajar para su beneficio personal y de 
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sus incondicionales, quienes lo apoyan y lo siguen en sus desmanes. No vamos 
a tomar la Comisaría, las cosas se tienen que dar conforme a derecho, y seremos 
los ejidatarios, junto con el personal de la PA quienes resolvamos el problema, 
pues se trata de asuntos internos del ejido.  
Lo correcto, es que se realice la asamblea y se tome una decisión, porque en 
cualquier momento, la situación se podría salir de control.  
Finalmente, indicaron, que no es a punto de golpes como un representante 
agrario resolverá los problemas. Lo que ha hecho el comisario, es propiciar la 
violencia y provocar a los campesinos; hay elementos suficientes para su 
destitución y esperamos que las autoridades cumplan con su función de manera 
correcta.  
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Alcalde de Tecoh reta al tribunal agrario  

  

Miércoles 24 marzo 2021 Redacción  

Yucatán. - El Presidente Municipal de esta localidad, Felipe Audomaro May Itzá, 
reta al Tribunal Unitario Agrario, a cargo de la Magistrada Lilia Isabel Ochoa 
Muñoz, al desacatar la orden de frenar la construcción en poco más de media 
hectárea que despojó a pequeños ganaderos y ejidatarios.  
En dicho predio, el primer edil pretende poner lujosas oficinas de Seguridad 
Pública, mandó derribar la estructura que los pequeños ganaderos tenían para 
sus reses y, sin más ni menos, cercó una de las entradas y la mandó pintar. Sin 
embargo, los afectados demandaron ante el Tribunal Agrario, que ya envió a un 
actuario para notificar a Felipe Audomaro que ya le pare a su caprichito hasta 
que se tome una resolución del caso.  
Tal parece que el Presidente se siente con mucho poder, retó al Tribunal Unitario 
Agrario y, por consiguiente, a su titular, la Magistrada Lilia Isabel Ochoa Muñoz, 
desacatando la orden, porque los trabajadores siguen en la obra, según pudo 
constatar esta casa editorial.   
  
  
Por lo anterior, los pequeños ganaderos esperan que la magistrada dé la 
sentencia en su favor, toda vez que el Alcalde también está implicado en el tráfico 
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de al menos mil hectáreas, en complicidad con el exejidatario Efraín Mendoza 
Ek y Mauro Manzanero Chan; este último, ya próximo a terminar sus funciones 
de seguir sirviendo a Rafael Acosta Solís y a unos 20 empresarios que no se han 
presentado a las dos audiencias a las que han sido citados en la institución en 
mención.  
En este sentido, el responsable del grupo de los ganaderos, Felipe Iuit Chan, 
confirmó a Sol Yucatán la orden de restricción dirigida al Alcalde.  
«El día 22 de febrero debimos reunirnos en el Ayuntamiento, pero el Comisario 
Ejidal, Mauro Manzanero Chan, no llevó su representación legal y por eso se 
pospuso, sin embargo, hubo una observación de parte del Tribunal Unitario 
Agrario».  
«Ahí nos dijeron que mandaron una actuaria para frenar la obra, pero no 
encontraron a los demandantes y demandados, sólo un policía de nombre 
Diógenes, pero por esa situación no pusieron los sellos; entonces quedaron de 
mandar nuevamente a la funcionaria, pero casualmente no hay respuesta ni del 
Tribunal ni de la Procuraduría Agraria».  
«El pasado 12 de marzo le pregunté al licenciado Miguel, es el representante 
legal que nos asignó la Procuraduría Agraria, y eso me contestó, que no le han 
respondido del Tribunal para que vengan a poner los sellos», dijo el señor Felipe 
en entrevista.  
  
Favoritismo en Obras Públicas  
  
Por ello, los trabajadores continúan levantando la obra.  
«Dicen los trabajadores que, al no ver los sellos, ellos siguen trabajando, de 
hecho el que está al frente es el ingeniero Felipe Chim, hermano del director de 
Obras Públicas del Ayuntamiento, Pedro Chim, por eso, el Presidente Municipal 
nos está robando el terreno, no hay otro nombre, es la palabra correcta, sin tener 
ningún documento legal para que pueda construir, él ha hecho esa inversión y 
sigue trabajando aún con la orden precautoria del Tribunal, porque sí les ha 
llegado, yo tengo una copia de ello, les ordenan que paren la obra», manifiesta 
el Presidente de los pequeños ganaderos y ejidatarios.  
  
Falta de interés  
  
Los afectados consideran que hay muy poco interés de las autoridades para 
solucionar este problema, toda vez que les alargan los tiempos y ello permitirá 
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que el Alcalde se salga con la suya, toda vez que ya metiéndose a esas oficinas 
va a ser difícil sacarlo.  
  
  
  
  
  
  
«La Procuraduría Agraria y el Tribunal sí nos están asesorando, pero no veo 
mucho interés, no sé a qué se deba, porque las dos dependencias nos 
emplazaron para el día 9 de junio, para una siguiente audiencia, pero para esos 
tiempos pasaron las elecciones y aunque no nos involucramos en la política, 
mientras el Presidente se posesiona del lugar».  
«Le están dando el tiempo necesario (al Presidente) y por eso queremos que 
tomen en serio este asunto, porque nosotros somos pacíficos y nos 
manifestamos por nuestros derechos, aunque las autoridades están haciendo de 
las suyas, tanto el Comisariado Ejidal Mauro Manzanero Chan, como el 
Presidente Felipe Audomaro May Itzá».  
Por su parte, Miguel Ángel Correa Pacheco reafirma que el Alcalde viola la ley y 
como autoridad municipal debería de ser el primero en respetarla.  
«Se supone que este lugar que quieren utilizar para juzgar a la gente que roba 
es algo que no coincide con lo que está haciendo el Presidente, él está violando 
la ley y abusa de su poder, porque nosotros no tenemos más poder que decirle 
que no estamos de acuerdo».  
«En la Procuraduría Agraria y el Tribunal se ven lentos, nos están atropellando y 
queremos agilidad en el asunto, que  se vea lo que están haciendo, no sólo que 
te atiendan y te den largas, eso no es suficiente, el Presidente de la República, 
López Obrador, a cada rato lo dice, que nadie por encima de la ley, ¿entonces?», 
indicó el señor Miguel Ángel.  
  
El Alcalde era un humilde sastre  
  
Para rematar, los inconformes dijeron que el Presidente Municipal, antes de ser 
Alcalde, era un humilde sastre, pero ahora, ya con poder, no es el mismo y les 
ha quitado más de media hectárea de la Asociación Ganadero, así como también 
está involucrado en el tráfico de mil hectáreas de tierras.  
«El papá del Presidente fue ejidatario, fue checador, fue representante de su 
grupo cuando existía el henequén, gritaba todo el tiempo y defendía el ejido y 
uno de sus lemas era: ‘ni un centímetro de tierra se debe vender del ejido de 
Tecoh’, y vemos que su hijo, como Presidente, no nos ayuda y, al contrario, se 
une a esas personas».  
«No ha hecho las cosas como deben de ser, creo que su papá, que en paz 
descanse, estaría intranquilo y es que Felipe Audomaro era un sastre, después 
fue coordinador de los comités de su partido, pero no es político», manifestó el 
entrevistado.  
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Cabe destacar que los 20 empresarios que compraron ilegalmente las mil 
hectáreas no se ha presentado a las dos audiencias en el Tribunal Agrario y, ante 
ello, los campesinos de este municipio esperan que la Magistrada Liliana Isabel 
Ochoa Muñoz dicte la sentencia definitiva en su favor, para recuperar sus tierras, 
aunque ya Rafael Acosta y sus secuaces se mueven al respecto, según 
trascendió.  
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Renuevan comisariado en el ejido Medina en 
Canatlán  

  

Miércoles 24 marzo 2021 / Marco Rodríguez  

Fue renovado el comisariado del ejido Medina en el municipio de Canatlán, 
Durango, durante la asamblea realizada el domingo pasado, bajo la coordinación 
de la Procuraduría Agraria (PA).  
El patio de la escuela primaria "Benito Juárez" fue el marco en el cual se realizó 
el cambio de la mesa directiva, al seguir todos los protocolos sanitarios 
establecidos con motivo de la pandemia contra la Covid-19.  
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Efraín Valdez González es el nuevo presidente del comisariado ejidal, quien al 
frente de la planilla blanca obtuvo 52 votos, por 29 logrados por la planilla roja, 
encabezada por José de la Luz Cháirez Noriega.  
Fue una asamblea ejidal intensa, como todas las que se originan en un cambio 
de directiva, con tres y media horas de duración, coordinada por Esther Unzueta 
Ruiz, Visitra de la PA, que al final resultó con la directiva que estará al frente 
durante los siguientes tres años.  
  
   
  
El Comisariado Ejidal 2021-2024 se integra con Efraín Valdez González en la 
presidencia, Bertha Alicia Félix Villa en la secretaría y Leonardo Valdez González 
como tesorero. El Consejo de Vigilancia lo encabeza Vicente Domínguez Rivera, 
acompañado en las secretarías de María Esther Rosales García y Jesús José 
Manuel Gámiz Duarte.  
Destacar que la toma de protesta de las nuevas autoridades estuvo a cargo de 
la visitadora Unzueta Ruiz.  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  

Publica Sedatu Convocatoria PUMOT 2021  

  

Miércoles 24 marzo 2021 / Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, 
Comunicado 415/2021  

Ciudad de México. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(Sedatu), invita a los gobiernos municipales, entidades federativas y zonas 
metropolitanas a participar en la Convocatoria PUMOT 2021, con la que podrán 
ser beneficiados con apoyos del Programa de Mejoramiento Urbano (PMU), en 
su vertiente de Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial 
(PUMOT).  
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Con esta convocatoria la Sedatu impulsa que el Estado recupere la rectoría del 
territorio a través del financiamiento de la elaboración o actualización de 
instrumentos de planeación territorial y urbana en cuatro diferentes escalas de 
planeación:  

• Modalidad Planeación Urbana Municipal.  

• Modalidad Planeación y Ordenamiento Metropolitano.  

• Modalidad Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Estatal.  

• Modalidad Planeación Regional.  

Las  autoridades  interesadas  en  participar  pueden  consultar en 
https://mimexicolate.gob.mx/wp-content/uploads/2021/03/PUMOT- 
Convocatoria.pdf los detalles de la convocatoria como: las bases generales de 
para la participación en la vertiente, términos de referencia para cada modalidad, 
especificaciones para la elaboración de los proyectos y lineamientos de cada 
escala de planeación; así como herramientas guía en la elaboración de los 
instrumentos de planeación. En los documentos también se especifica la fecha 
límite para presentar solicitudes y las características de estas.  

  

"Como Estado, debemos trabajar para que los 
institutos de planeación sean nuestro legado 
para las futuras generaciones”: Meyer Falcón  
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“Reflexionaremos sobre el papel de estos institutos para estar listos aquí en el  
Senado, pues el día viernes tendremos sesión de Comisiones Unidas para poder 

decidir sobre esta minuta”: Patricia Mercado  

Miércoles 24 marzo 2021 / Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, 
Comunicado 414/2021  

Ciudad de México. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(Sedatu), en coordinación con la Comisión de Zonas Metropolitanas y Movilidad 
del Senado de la República y con el apoyo del Instituto Nacional para el 
Federalismo y el Desarrollo Municipal (Inafed) y de la Comisión de Desarrollo 
Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad de la Cámara de  

Diputados, realizaron el 2º Foro nacional virtual: ‘Institutos de Planeación: por un 
desarrollo urbano integral’.  

Al participar en la inauguración del foro, Román Meyer Falcón, titular de la 
Sedatu, sostuvo que la planeación es un instrumento central para combatir las 
desigualdades socioterritoriales que persisten en el país, por lo que se congratuló 
por las modificaciones a la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano aprobadas por unanimidad en la 
Cámara de Diputados y cuya minuta ya analiza el Senado de la República.  
“La conformación de institutos municipales técnicos e independientes es 
fundamental.   
   
  
  
  
  
  
  
A todos nos conviene tener institutos que garanticen que lo que sucede en 
nuestras colonias y en nuestras ciudades esté sustentado por un cuerpo técnico 
que vele, a través de la planeación urbana y territorial, porque nos desarrollemos 
de la mejor forma posible, lo que facilitará que los municipios tengan mejores 
ingresos para invertir en infraestructura básica, servicios y equipamiento”, 
explicó.  
El secretario de Estado recordó que el desarrollo urbano implica la construcción 
de políticas públicas que deben sustentarse en mecanismos técnicos 
desarrollados a nivel local para mejorar las condiciones de vida de las y los 
mexicanos, pues temas cotidianos como la instalación de una gasolinera, la 
construcción de un centro comercial o alguna planta, generar un impacto en la 
cotidianidad de la comunidad.  
Finalmente, Meyer Falcón destacó que uno de los futuros retos será la ejecución 
e implementación de las modificaciones legislativas una vez que se aprueben en 
el Senado y subrayó que "como Estado, debemos trabajar para que los 
instrumentos e institutos de planeación sean nuestro legado para las futuras 
generaciones”.  
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Impulsarán con financiamiento, capacitación y 
turismo el desarrollo productivo de las 
comunidades del sur sureste del país  

Miércoles 24 marzo 2021 / Fondo Nacional de Fomento al Turismo, Comunicado 
016/2021  

El Gobierno de México impulsa el desarrollo productivo de las comunidades del 
sureste del país, con proyectos integrales en las comunidades por donde pasará 
el Tren Maya, obra de infraestructura que permitirá mayor conectividad, 
intercambio de mercancías y turismo en cinco entidades, destacaron la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (FND) y el Fondo Nacional de Fomento 
al Turismo (Fonatur).  
Al encabezar la firma de convenios entre el Instituto Nacional para el Desarrollo 
de Capacidades del Sector Rural (INCA Rural), la FND y el Fonatur, el secretario 
de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Villalobos Arámbula, afirmó que con un 
trabajo conjunto se impulsará el desarrollo en las comunidades marginadas del 
sector rural que comprende la ruta del proyecto del Tren Maya.  
Esto, añadió, se concretará con la aplicación de bienes públicos, como la 
innovación, tecnología e inversiones, y créditos al servicio de los agricultores del 
sur sureste del país, lo que contribuirá a mejorar la calidad de vida de los 
productores de estas regiones.  
Precisó que en esta iniciativa se incorporan proyectos de ecoturismo y 
agroturismo, así como la proyección de sistemas tradicionales en el cultivo de 
milpa, miel, henequén, pesca y acuacultura, que fomentan el arraigo y 
conservación de tradiciones y esquemas ancestrales y culturales de producción 
agrícola.  
Subrayó que todas las dependencias y organismos públicos somos aliados de 
un proyecto como el Tren Maya, con la suma de colaboraciones y trabajos, 
mismo que abre las rutas de comunicación y desarrollo para las comunidades 
rurales y permite conectar la riqueza natural y cultural con el bienestar de todos. 
Confió además que con esta infraestructura habrá mayor flujo comercial, 
principalmente de productos del campo, toda vez que se conectarán importantes 
regiones productoras y consumidoras del sur sureste.  
  
  
   
  
  
  
  
  
El titular de la Financiera Nacional de Desarrollo, Baldermar Hernández Márquez, 
subrayó que con este convenio entre los tres organismos se atenderá a las 
comunidades rurales más vulnerables de 112 municipios de los estados de 
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Yucatán, Campeche, Quintana Roo, Chiapas y Tabasco, así como 15 
microrregiones indígenas establecidas en esta zona.  
Abundó que lo suscrito permitirá también impulsar proyectos productivos con un 
crédito seguro, vinculados interinstitucionalmente con los programas del 
Gobierno de México, como Jóvenes Construyendo el Futuro, Sembrando Vida y 
Tandas del Bienestar, entre otros, que impulsan el desarrollo de las regiones más 
vulnerables y apartadas que se encuentran aledañas a la ruta por donde correrá 
el Tren Maya, a través de los Centros Integradores del Bienestar. Adelantó que 
se tienen identificados ya diversos proyectos turísticos y de producción 
agropecuaria, pesquera y acuícola en la región, susceptibles de financiamiento, 
mismo que tendrán ahora la oportunidad de contar con acompañamiento técnico 
y nuevas tecnologías enfocadas al ámbito rural. En tanto, el director general de 
Fonatur, Rogelio Jiménez Pons, aseveró que la firma de estos convenios 
refuerza las acciones para poner en práctica estrategias de desarrollo integral 
regional que complementarán los impactos del Tren Maya.  
El fortalecimiento de las capacidades de las comunidades rurales, en cuanto al 
desarrollo de actividades primarias, permitirá que al entrar en funcionamiento el 
proyecto, queden vinculadas las cadenas de valor para suministrar productos 
agrícolas y pecuarios locales a los grandes centros urbanos, así como atender 
la demanda de consumo que tiene las microrregiones.  
Refirió que una de las principales apuestas de la Estrategia de Vinculación Social 
del Tren Maya representa el desarrollo del sector rural, ya que es donde se 
concentran los más altos niveles de marginación y de pobreza.  
Se busca cerrar las brechas de desigualdad de la región para garantizar que 
todos sean beneficiarios del Tren Maya, agregó.  
El director general del Inca Rural, Raymundo Vázquez Gómez, destacó la 
importancia de contribuir al desarrollo rural, a través de la capacitación y 
acompañamiento técnico, y su vinculación con programas prioritarios en el sector 
agropecuario y proyectos estratégicos a nivel nacional.  
Aseguró que con el acompañamiento de una red de especialistas en 
capacidades técnicas agrícolas y pecuarias, y el apoyo del Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP), se planea el 
desarrollo de capacidades y la formación de productores de pequeña escala, 
mediante la transferencia de tecnologías y conocimientos.  
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Inversión y capacitación a productores  
  
Los convenios, firmados este día, tienen el objetivo de conjuntar esfuerzos para 
llevar a cabo proyectos de inversión y capacitación a los productores, 
principalmente aquellos de pequeña escala.  
Asimismo, se elaborará un programa conjunto entre los tres organismos –INCA 
Rural, FND y Fonatur— para la identificación de proyectos, financiamiento y 
capacitación a los productores del medio rural.  
Como parte de este acuerdo, Fonatur identificará los proyectos que impacten de 
manera económica y social, los cuales serán canalizados a la FND para 
promover acciones de financiamiento y crédito seguro, a fin de detonar el 
potencial productivo de los productores de pequeña escala.  
El INCA Rural contribuirá con el desarrollo de capacidades, acompañamiento 
técnico, transferencia de tecnología, evaluación y certificación de la población 
rural que habita en las entidades por donde se desarrolla el proyecto del Tren 
Maya.  
La Financiera Nacional de Desarrollo, conforme a sus productos y servicios 
financieros, otorgará crédito a proyectos elegibles, con mayor atención a las 
comunidades de las zonas vulnerables dentro del área de influencia de los 
esquemas que lleva a cabo Fonatur.  
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Fonatur concreta acuerdos de Consulta Indígena 
con entrega de ambulancias a comunidades de 

Tabasco, Yucatán y Quintana Roo  

  

Martes 23 marzo 2021 / Fondo Nacional de Fomento al Turismo, Comunicado 015/2021  

Ciudad de México. - El Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) 
concretó la entrega de tres ambulancias en las comunidades de Tenosique, 
Tabasco; Tizimín, Yucatán y X-Pichil, Quintana Roo, las cuales fueron 
gestionadas ante el Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi).  
La entrega de estas unidades de traslado de pacientes forma parte de los 
esfuerzos que realiza el Gobierno de México, a través del Comité Técnico 
Interinstitucional, en el cumplimiento de los acuerdos y peticiones realizadas por 
sus comunidades durante el proceso de Consulta Indígena, con el propósito de 
mejorar la atención médica de la región.  
Asimismo, la entrega se desarrolla en el marco de las acciones que implementa 
el Gobierno Federal para la atención de la crisis sanitaria provocada por la 
pandemia del Covid-19.  
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En el evento de entrega realizado en X-Pichil, Quintana Roo; Gabriel Arellano 
Aguilar, Subdirector de Vinculación Social, puntualizó que la entrega de estas 
ambulancias son resultado del trabajo interinstitucional que mantiene Fonatur 
con diversas dependencias del Gobierno de México, las cuales están trabajando 
unidas para poder cumplir con los compromisos con las comunidades y pueblos 
indígenas de la zona de influencia del proyecto de desarrollo Tren Maya. Fonatur 
tiene claro que las comunidades son el eje y motor de la implementación del 
proyecto de desarrollo Tren Maya, así como en la distribución justa y equitativa 
de sus beneficios, bajo el precepto de “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie 
fuera”.  
Se hizo la entrega de las siguientes unidades:   
  

• (2) Ambulancias de traslado: a la unidad móvil destinada al traslado de 
pacientes ambulatorios, que no requieren atención médica de urgencia, ni 
de cuidados críticos.  

• (1) Ambulancia de urgencias básicas: a la unidad móvil terrestre, 
destinada al servicio de pacientes que requieren atención médica 
prehospitalaria, mediante soporte básico de vida.  

  
La decisión de las comunidades en las que se realizó la entrega se tomó bajo los 
siguientes criterios:  
  
1. Casos COVID: Número de casos confirmados, defunciones y sospechosos.  
2. Grado de marginación y rezago social: Índice establecido por la Secretaría de 

Desarrollo Social, ahora Secretaría del Bienestar.  
3. Interfaz Social: herramienta de monitoreo y gestión de riesgos sociales del 

proyecto de desarrollo Tren Maya.  
4. Consulta indígena a pueblos originarios sobre el proyecto de desarrollo Tren   
  
Maya: esta variable fue considerada en su componente de peticiones de los 
pueblos originarios consultados a nivel municipal.  
Los eventos contaron con la participación de funcionarios de los tres órdenes de 
gobierno, así como de representantes de las Comisiones de Seguimiento y 
Verificación del proceso de Consulta Indígena, integrados por líderes y lideresas 
comunitarias, que representan a los pueblos indígenas de la región, y dan cabal 
seguimiento al cumplimiento de estos acuerdos.     
Fonatur ha estado presente y en contacto constante con los ejidos y 
comunidades de la península, dialogando no solo sobre el Tren Maya como un 
proyecto ferroviario, sino recabando las necesidades más sentidas y 
acompañándolas en las gestiones frente a otras dependencias, para cumplir con 
la encomienda de convertirlo en un proyecto integral de desarrollo.  
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Agricultura sustentable: un modelo que se 
expande  

  

Miércoles 24 marzo 2021 / Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural  

 ¿Sabes qué es el sistema Agricultura Campesina de Conocimientos Integrados 
y Manejo Integrado de Cultivos Inducidos?    
Es un modelo donde el suelo y las plantas generan sus propios mecanismos de 
resistencia. Se debe conocer los procesos de crecimiento de las plantas y su 
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interacción con el ambiente; se implementan diversas herramientas: extractos 
vegetales, aminoácidos, fitohormonas, entre otros. El  fin es fortalecer la 
resistencia de los cultivos tanto a eventos climáticos como a plagas y 
enfermedades.  
La aplicación del Manejo Integrado de Cultivos Inducidos genera menores costos 
y emisión de gases de efecto invernadero, mayor rentabilidad, regeneración de 
los suelos y producción de alimentos más saludables. Del mismo modo, se 
revaloriza el trabajo campesino, se propicia la elaboración de insumos con 
recursos propios de las localidades, se impulsa la producción doméstica de 
semillas nativas e híbridas, se reactiva la economía agrícola y rural,  se minimiza 
la dependencia de compras de empresas trasnacionales proveedoras de 
semillas, fertilizantes, plaguicidas y demás insumos.  
Conoce más en “ACCI-MICI, un modelo real y posible de agricultura sustentable” 
Experiencia del sistema ACCI-MICI  
  
Claudio Beltrán Ramírez, es productor de maíz en Sinaloa. Él aplicó el sistema 
de Agricultura Campesina de Conocimientos Integrados y Manejo Integrado de 
Cultivos Inducidos (ACCI-MICI) sobre 600 hectáreas de maíz, con el objetivo 
principal de generar alimentos saludables.   
Sinaloa es líder productor de maíz grano, con más de 6 millones 440 mil toneladas.  
Claudio, al aplicar Agricultura Campesina de Conocimientos Integrados y Manejo 
Integrado de Cultivos Inducidos (ACCI-MICI), comenzó con el análisis de los 
suelos para conservar, corregir o mejorar las condiciones físico-químicas, 
orgánicas y microbiológicas de su suelo; también, ha comenzado con la siembra 
de semilla de su propia producción, tratada con microorganismos específicos 
para una buena germinación y establecimiento de las plántulas en el campo.   
  

  

  


